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Resumen 

El informe de auditoría es la principal herramienta que utilizan los auditores para 

comunicar a sus usuarios la veracidad y fiabilidad de la información contenida en las 

cuentas anuales, donde su formato y redacción debe seguir unas normas. 

 
Este trabajo tiene como objetivo analizar el grado de cumplimiento de la Norma 

Técnica de Auditoría (NTA) sobre informes por parte de los auditores para una selección 

de 100 empresas que no cotizan en ningún mercado de valores durante el periodo 2007 – 

2010 en España. Con este fin, analizamos descriptivamente los errores observados de 

acuerdo con la NTA vigente en cada periodo en una selección de informes, clasificando 

los errores en poco significativos y significativos, así como la relación de estos errores 

con distintos factores cualitativos que pueden influir en nuestro estudio (tipo de auditor, 

tipo de opinión y sector).  

 

La observación realizada permite concluir que los errores poco significativos se 

observan mayoritariamente en el título y párrafo legal del informe, mientras los 

significativos se observan en el párrafo de opinión. En cuanto a la relación de estos 

errores, se observa que las Big-4 emiten en proporción un mayor número de informes con 

errores poco significativos. En cuanto a la relación con el número de informes con errores 

significativos, se aprecian que éstos se emiten en proporción mayoritariamente por 

auditores individuales, en informes con opinión no favorable y en empresas que 

pertenecen al sector servicios.  

 

Aunque hemos detectado un gran número de informes con errores, mayoritariamente 

son por errores poco significativos. 
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Introducción 

La auditoría financiera se puede definir como un proceso técnico de obtención y 

evaluación objetiva de la evidencia de hechos económicos con el objetivo de comunicar 

sus resultados a partes interesadas, cuyos resultados se resumen en el informe de 

auditoría (American Accounting Association [AAA], 1973).  

 

El informe de auditoría es un documento de vital importancia, pues es el producto 

final de la auditoría de cuentas, actuando como medio de comunicación entre el auditor y 

los diferentes usuarios de esta información. La redacción de este informe no es libre, 

debe seguir un conjunto de normas y, en general, debe presentar su información de una 

forma breve, sintética y comprensible (Mareque y López, 2012).  

 

Así, este trabajo tiene como objetivo analizar el grado de cumplimiento de la Norma 

Técnica de Auditoría (NTA) sobre informes por parte de los auditores para una selección 

de empresas que no cotizan en ningún mercado de valores durante el periodo 2007 – 

2010. Con este fin, analizamos, por un lado, descriptivamente errores/incorreciones 

observadas de acuerdo con la NTA vigente en cada periodo y, por otro, relacionamos 

estos errores con distintos factores cualitativos que pueden influir en nuestro estudio (tipo 

de opinión, tipo de auditor y sector al que pertenece la empresa). Además, estos errores 

han sido clasificados en poco significativos y significativos. 

 

La contribución de nuestro trabajo es en dos ámbitos. Por un lado, existen poco 

estudios, tanto a nivel nacional como internacional, que examinen los informes de 

auditoría de acuerdo a la normativa técnica. Por otro lado, la mayoría de los trabajos que 

se observan sobre informes de auditoría son de empresas que cotizan en mercados de 

valores. Además, en el caso de España, la mayoría de los estudios que existen de 

informes sobre empresas que no cotizan se centran en una región concreta. Por lo que, 

en nuestra opinión, hacen falta estudios que analicen los informes de auditoría de 

empresas que no cotizan a nivel nacional. 

 

Las principales conclusiones se centran en dos áreas. Por una parte, los errores 

poco significativos se observan en el título y párrafo legal o de comparabilidad, mientras 

que los errores significativos se detectan en el párrafo de opinión. Por otra, los informes 

con errores poco significativos los emiten en mayor proporción las Big-4, mientras que los 

informes con errores significativos los emiten en mayor proporción los auditores 

individuales. En relación al número de informes con errores significativos, se aprecian en 

los informes con opinión no favorable y en el sector servicios. 
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Tras esta introducción, el trabajo queda estructurado en tres capítulos, en el primero 

se explican los principales fundamentos y modificaciones del informe de auditoría, en el 

segundo se expone la revisión de la literatura relacionada con nuestro estudio y en el 

tercer capítulo se presenta la metodología y los resultados de este estudio. Finalizamos 

con las conclusiones de este trabajo, las referencias bibliográficas y con un conjunto de 

anexos. 
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 Informe de auditoría de cuentas anuales 

En primer lugar, el informe de auditoría de cuentas anuales se define como: 

“un documento mercantil en el que se muestra el alcance del 

trabajo efectuado por el auditor y su opinión profesional sobre las 

mismas, de acuerdo con lo establecido en la Ley 19/1988 de Auditoría 

de Cuentas, disposiciones que se dicten en su desarrollo y las 

presentes Normas Técnicas” (Instituto de Contabilidad y Auditoría de 

Cuentas [ICAC], 1991, p.30). 

Este documento debe estar elaborado a partir de las normas que regulan la 

profesión y en el mismo el auditor expresará una opinión sobre las cuentas anuales 

auditadas, debiendo de ser lo más clara, breve y sintética posible (ICAC, 1991). 

1.1 Fases para la emisión del informe de 

auditoría 

El informe de auditoría surge como conclusión del servicio de auditoría realizado por 

el auditor, llevado a cabo mediante la exhaustiva planificación de su trabajo, la cual se 

estructura en una serie de pasos o fases. En la Tabla 1-1 se resumen estas fases, donde 

sintetizamos el procedimiento estándar para la emisión del informe de auditoría y que 

procedemos brevemente a explicar de acuerdo con López (1998a). 
 

La fase previa al trabajo consiste en la aceptación del cliente por parte del auditor, el 

cual deberá analizar tanto los motivos y riesgos de su cliente como las exigencias éticas y 

necesidades profesionales por su parte. Si acepta el encargo de auditoría lo ha de 

formalizar en un contrato por escrito (ICAC, 1999). 

 

La fase de planificación es la más importante, debido a que se compone de 

diferentes etapas que permiten definir al auditor tanto la estrategia, el plan global, como la 

ejecución de la auditoría, programa de trabajo que se seguirá en la fase de desarrollo. La 

primera etapa es la comprensión del negocio del cliente, determinado por el sector en el 

que opera y la naturaleza de sus transacciones. La segunda es la evaluación del control 

interno, observando cómo se produce, procesa y se revisa la información en la entidad. 

La tercera es el análisis económico-financiero global, que consiste en el estudio de la 

información contable a través de ratios e indicadores, permitiendo al auditor formarse una 

idea conjunta de la estructura y evolución de las magnitudes económicas-financieras más 

importantes. En la cuarta etapa el auditor debe establecer la importancia relativa o 
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materialidad, la cual está definida por la Norma Técnica sobre importancia relativa, que 

consiste en un punto de corte para distinguir los aspectos relevantes de los que no lo son, 

considerando que estos últimos no influyen en la decisión del usuario. Por tanto, todo 

este proceso también conlleva a evaluar los diferentes riesgos de auditoría, compuesto 

por riesgos inherentes, de control y de detección (ICAC, 2010). Todo esto permitirá el 

desarrollo del programa de auditoría que se llevará a cabo en la siguiente fase. 

 

En la fase de desarrollo del trabajo se realizan el tipo y número de pruebas 

establecidas en el programa de auditoría, con el objetivo de que el auditor obtenga la 

evidencia necesaria para formarse una opinión de las cuentas anuales con los resultados 

obtenidos de su trabajo.  

 

Finalmente, el proceso culmina con la emisión del informe de auditoría. El auditor 

expresará su opinión, manifestando si las cuentas anuales expresan la imagen fiel del 

patrimonio en todos los aspectos significativos o, en el caso de no poder expresar dicha 

opinión, deberá indicar las razones de por qué no pudo hacerlo, evaluando cualitativa y/o 

cuantitativamente las distorsiones detectadas durante la auditoría y, en caso de existir, 

las limitaciones relevantes en la extensión de su trabajo (Ramírez y Oropeza, 2011). 

 

Tabla 1-1. Fases a seguir para la emisión de un informe de auditoría 

Fases Etapas 

Fase previa al trabajo 
 Aceptación del trabajo 

 Establecer los términos del trabajo (contrato) 

Fase de planificación 

 Entender el negocio del cliente 

 Evaluar el control interno 

 Análisis económico-financiero global 

 Establecer la importancia relativa 

 Evaluar riesgos 

 Desarrollar un programa de trabajo 

Fase de desarrollo del trabajo 
 Realizar pruebas de auditoría (sustantivas, cumplimiento…) 

 Evaluar los resultados de la prueba 

Emisión del informe  Emitir el informe de auditoría 

Fuente: López (1998a). 

 

Cabe destacar la importancia de seguir estas fases, pues este proceso tiene como 

producto final el informe de auditoría, el cual actúa como medio de comunicación entre el 

auditor y los diferentes usuarios de esta información, configurándolo como un documento 

de vital importancia (Mareque y López, 2012). Por ello, no debe confundirse estos 

informes estandarizados sólo a un aspecto formal, pues detrás de su brevedad, se 

esconde un cuidadoso y prolongado trabajo auditor (Hayes, Dassen, Schilder y Wallage 

2005). 

 

Todo esto configura a la auditoría como una importante disciplina, pues permite a 

sus diferentes usuarios tomar decisiones sobre bases más sólidas al seguir una fuerte 

regulación (Orta, Castrillo, Sánchez-Mejías y Sierra, 2012).  
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1.2 Las Normas Técnicas de Auditoría sobre 

informes 

De acuerdo con el ICAC (1991), las Normas Técnicas de Auditoría (NTA) se pueden 

definir como el conjunto de principios y requisitos necesarios que debe observar el auditor 

de cuentas en la ejecución de su trabajo, con el objetivo de emitir una opinión técnica 

sobre los estados financieros, clasificándose en generales, sobre ejecución del trabajo y 

sobre informes.  

 

Estas NTA surgen tras la publicación de la primera Ley de Auditoría de Cuentas 

(LAC), pues se hacía necesaria la aplicación de unas normas que regulasen la profesión 

de los auditores de cuentas y sociedades de auditoría inscritos en el Registro oficial de 

Auditores de Cuentas (ROAC), siendo de obligado cumplimiento (ICAC, 1991). 

 

La primera NTA fue publicada por la Resolución de 19 de enero de 1991, 

posteriormente modificada por otras resoluciones, tal y como vemos en la Tabla 1-2. Así, 

el objeto principal de la primera resolución era establecer unas normas de aplicación 

común en el ámbito de la auditoría que permitieran a los miembros de esta profesión una 

aceptación general. Posteriormente, con la publicación de la segunda resolución, se 

modifica la sección 3 de la Norma, la cual hace referencia a informes, con el objetivo de 

adaptarse a lo establecido en la regulación de la Ley 12/2010 sobre el contenido mínimo 

del informe de auditoría de cuentas anuales, teniendo en cuenta lo previsto en las 

Normas Internacionales de Auditoría (NIA) emitidas por la International Federation of 

Accountants (IFAC). Finalmente, en octubre de 2013 se publican las nuevas NTA con el 

objeto de la adaptación total a las NIA para su aplicación en España y las cuales son de 

aplicación para los trabajos de auditoría de cuentas contratados o encargados a partir del 

1 de enero de 2015 (ICAC, 1991, 2010, 2013). 

 

Tabla 1-2. Cambios en las NTA 

Resolución Objeto 

 Resolución de 19 de enero de 1991. 
Establecer unas normas de uso uniforme y 

aceptación general en la disciplina de auditoría. 

 Resolución de 21 de diciembre de 2010, del ICAC. 

Modificación de la sección 3 de las NTA, 

publicadas por Resolución de 19 de enero de 

1991, relativa a Informes. 

 Resolución de 15 de octubre de 2013, del ICAC, por 

la que se publican las nuevas NTA. 

Resultado de la adaptación de las NIA para su 

aplicación en España. 

Fuente: Elaboración propia a partir del ICAC (1991, 2010, 2013). 

 

Al centrarse nuestro trabajo en el análisis de los informes de auditoría de cuentas 

anuales, procederemos a exponer el contenido y desarrollo únicamente de la tercera 

norma, la Norma sobre informes. 

 

También vamos a realizar referencias a otras modificaciones legislativas que llevaron 

a que el informe de auditoría sufriese cambios en su formato. Nos referimos 

concretamente a la modificación legislativa en materia contable, efectuada a través de la 

Ley 16/2007, de 4 de julio, y del Real Decreto 1514/2007, de 16 de noviembre, por la que 
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se aprobó el Plan General de Contabilidad de 2007 (PGC07), la cual conllevó a ciertas 

variaciones en los modelos de informes (Mareque, 2010). Estos cambios fueron 

publicados en octubre de 2008 en el Boletín Oficial del ICAC (BOICAC) número 75, 

mediante la consulta 1 de auditoría, sobre los criterios a seguir en la redacción de los 

informes de auditoría de cuentas anuales, al verse modificados los documentos contables 

integrantes de éstas como consecuencia de esta modificación, así como sobre los 

criterios de actuación a seguir en el caso particular de los trabajos de auditoría de 

cuentas anuales correspondientes al primer ejercicio en que resulte de aplicación el 

PGC07 (ICAC, 2008). Así, a la hora de analizar los informes, observaremos que su 

formato ha sufrido cambios significativos en la redacción de algunos de sus párrafos 

consecuencia de estas modificaciones, las cuales explicaremos más detenidamente en 

epígrafes siguientes.  

 

Inicialmente, en la NTA de 1991, se hacía referencia al cumplimiento de cinco 

normas para la preparación de este documento. Posteriormente, en las del año 2010 

pasaron a ser tres. Sin embargo, esta diferencia sólo se debe al número de normas y no 

a su contenido principal, por lo que procedemos a exponer las del 2010. 

 

De acuerdo con el ICAC (2010) y de forma sintética, la preparación del informe por 

parte del auditor ha de tener presente y cumplir las siguientes normas:  

 

1. El auditor debe manifestar si las cuentas anuales expresan, en todos los aspectos 

significativos, la imagen fiel del patrimonio, de la situación financiera, de los 

resultados y, en su caso, de los flujos de efectivo de la entidad, de acuerdo con el 

marco normativo de información financiera que resulte de aplicación y, en particular, 

con los principios y criterios contables contenidos en el mismo.  

2. El auditor expresará en el informe su opinión en relación con las cuentas anuales 

tomadas en su conjunto o una afirmación de que no puede expresar una opinión, 

expresando en este último caso las causas que lo impidan. Cuando se formule una 

opinión con salvedades o desfavorable sobre las cuentas anuales, se deberán 

exponer las razones que existan para ello.  

3. El auditor indicará en su informe, en el caso de que las cuentas anuales estén 

acompañadas del informe de gestión, si la información contable que contiene este 

informe se ajusta a la de los estados financieros auditados. 

 

Cabe mencionar que en las NTA 1991 sólo se debía identificar que el informe se 

había preparado según las normas contables, mientras en las del 2010 se debe detallar 

el marco normativo de información financiera aplicado (Carreras, 2011). En España, el 

marco normativo de regulación de la información financiera se define en el Real Decreto 

Legislativo 1/2011, de 1 de julio, por el que se aprueba el texto refundido de la LAC como: 

“el conjunto de normas, principios y criterios establecido en: a) La 

normativa de la Unión Europea relativa a las cuentas consolidadas, en 

los supuestos previos para su aplicación; b) El Código de Comercio y la 

restante legislación mercantil; c) El Plan General de Contabilidad y sus 

adaptaciones sectoriales; d) Las normas de obligado cumplimiento que 

apruebe el Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas en 

desarrollo del Plan General de Contabilidad y sus normas 
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complementarias y e) El resto de normativa contable española que 

resulte de aplicación” (p. 70.340). 

1.3 Estructura del informe de auditoría 

De acuerdo con el ICAC (1991, 2010), todo informe de auditoría de cuentas anuales 

debe de contener una serie de elementos, parte de los cuales son definidos como 

básicos u obligatorios (datos identificativos de la empresa y de los destinatarios, título, 

párrafo de alcance, párrafo legal, párrafo de opinión, datos identificativos del auditor, 

fecha y firma del informe) y otra parte que sólo se incluirán en el informe bajo 

determinadas circunstancias (párrafos de salvedades, párrafos de énfasis, párrafos por 

otras cuestiones y párrafo de informe de gestión).  

 

En la Tabla 1-3 se observa la estructura general del informe de auditoría de cuentas 

anuales, tanto para los emitidos por las NTA 2010 como de 1991, donde podemos 

apreciar que los elementos de los informes se agrupan en tres grandes elementos: 

cabecera, cuerpo y pie. Cabe mencionar que el párrafo legal, de énfasis y salvedades en 

la NTA 1991 son definidos como párrafos intermedios entre el de alcance y opinión. 

 

Tabla 1-3. Estructura del informe de auditoría según NTA 2010 y 1991 

Estructura del informe de auditoría de cuentas anuales 

Cabecera 

Membrete del auditor o sociedad de auditoría 

Título 

Identificación de los destinatarios y de las personas que efectuaron el encargo 

Identificación de la entidad auditada 

Cuerpo 

Párrafo de alcance 

N
T

A
 

2
0

1
0
 

Párrafo/s de salvedades  Párrafo legal o comparativo 

N
T

A
 

 1
9

9
1
 

Párrafo de opinión Párrafo/s de énfasis  

Párrafo/s énfasis Párrafo/s de salvedades 

Párrafo/s sobre otras cuestiones Párrafo de opinión 

Párrafo de informe de gestión  

Pie 

Nombre, dirección y datos registrales del auditor 

Firma del auditor y fecha del informe 

Fuente: Elaboración propia a partir del ICAC (1991, 2010). 

 

En la anterior tabla, podemos apreciar que las principales diferencias en la estructura 

provienen del cuerpo del informe, en concreto se suprime el párrafo legal o comparativo, 

se cambia de situación el párrafo de énfasis, pasando a ubicarse después del párrafo de 

opinión y se incorpora, en su caso, el/los párrafo/s sobre otras cuestiones. 
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A continuación, procederemos a explicar de forma pormenorizada el contenido de 

cada elemento, de acuerdo con el ICAC (1991, 2010), y los cambios que han sufrido cada 

uno de ellos como consecuencia de los cambios de normativa. 

 

 Cabecera 

Este elemento se compone de los siguientes apartados: 

 

 Membrete del auditor o sociedad de auditoría: nombre o título del auditor o sociedad 

auditora, estampado en la parte superior del informe. 

 Título: todos los informes deben contener un título que para los informes con NTA 

1991 es “Informe de auditoría independiente de las cuentas anuales” o, en el caso de 

cuentas consolidadas, “Informe de auditoría independiente de las cuentas anuales 

consolidadas”. Para los que siguen la NTA 2010, se eliminan de los anteriores títulos 

el término “independiente”. 

 Identificación de los destinatarios y de las personas que efectuaron el encargo: los 

destinatarios suelen ser los accionistas o socios; cuando éstos no hayan sido los que 

solicitaron el servicio, se mencionará a la persona que lo efectuó. Por tanto nos 

podemos encontrar con dos redacciones diferentes: 

o “A los (Accionistas/Socios) de la Sociedad XYZ, (S.A./S.L.)” cuando los 

destinatarios sean las mismas personas que solicitaron el servicio.  

o Añadiendo a lo anterior “por encargo de __”, cuando los destinatarios no sean 

las mismas personas que solicitaron el servicio. 

 Identificación de la entidad auditada: es el nombre o razón social completos de la 

entidad auditada, no permitiéndose los nombres comerciales. 

 

 Párrafo de alcance 

Este párrafo es la descripción general del alcance de la auditoría de las cuentas 

anuales de los ejercicios auditados conforme a las NTA. En este párrafo debe incluirse: 

 

1. La identificación de los estados que comprenden las cuentas anuales objetos de la 

auditoría adjuntados al informe. En la NTA 1991, los estados que comprendían las 

cuentas anuales eran el balance de situación, la cuenta de pérdidas y ganancias y la 

memoria. A partir de 2008 y tras la aprobación del PGC07, pasan a ser el balance de 

situación, la cuenta de pérdidas y ganancias, la memoria, el Estado de Cambios en el 

Patrimonio Neto (ECPN) y, en su caso, el Estado de Flujos de Efectivo (EFE). 

 

Cabe mencionar que la modificación legislativa, por la que se aprueba el PGC07, 

conllevó a ciertas variaciones en los modelos vigentes de los informes de auditoría 

(Mareque, 2010). Estos cambios fueron publicados en octubre de 2008 en el BOICAC 

75 mediante la consulta 1 de auditoría sobre los criterios a seguir en la redacción de 

los informes de auditoría de cuentas anuales, como hemos mencionado antes, al 

verse modificados los documentos contables integrantes de éstas, así como sobre los 

criterios de actuación en el caso particular de los trabajos de auditoría de cuentas 

anuales correspondientes al primer ejercicio en que resulte de aplicación el PGC07 

(ICAC, 2008). 
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2. Una referencia a que la formulación de las cuentas anuales es responsabilidad de los 

administradores de la entidad auditada. 

3. Una indicación a que la responsabilidad del auditor de expresar una opinión sobre las 

cuentas anuales en su conjunto. 

4. En caso de existir, una mención a las limitaciones al alcance que el auditor se haya 

encontrado en su trabajo. Esto implicaría la modificación de este párrafo, incluyendo 

la expresión “excepto por”, con el objetivo de denotar la existencia de una limitación al 

alcance en su trabajo, la cual se explicará posteriormente en un párrafo intermedio de 

salvedades y se incluirá en el párrafo de opinión. 

5. Una referencia a la normativa reguladora de la actividad de auditoría de cuentas 

aplicada en el trabajo realizado. Por normativa reguladora de la actividad de auditoría 

se entiende la compuesta por la LAC, el Reglamento de Auditoría de Cuentas (RAC), 

las normas de auditoría, de ética y de control de calidad interno de los auditores de 

cuentas y sociedades de auditoría. Cabe destacar aquí, la modificación sufrida con la 

aprobación de las NTA 2010, en cuanto a la introducción obligatoria de la 

identificación expresa del marco normativo de información financiera que resulta de 

aplicación a la entidad auditada. 

 

En la Tabla A-I del Anexo, podemos ver una comparación de la redacción del párrafo 

de alcance según las NTA 1991, la modificación del BOICAC 75 y las NTA 2010. 

 

 Párrafo de salvedades  

En este párrafo el auditor debe poner de manifiesto, explicando detalladamente, 

todos los motivos que justifiquen las salvedades/reservas que ha encontrado a lo largo de 

su trabajo en los estados financieros formulados por la sociedad. Además, es necesario 

que cuantifique el efecto de estas salvedades sobre los estados financieros auditados; si 

no fuese posible cuantificarlos razonablemente, expondrá las causas que provocan la 

existencia de la salvedad. 

 

 Párrafo legal o comparativo  

En este párrafo el auditor informa de que su opinión sólo se refiere al último ejercicio, 

siempre y cuando sólo se presenten cifras comparativas del ejercicio anterior y no 

cuentas anuales completas, de acuerdo con la modificación realizada en las NTA 1991 

por Resolución de 1 de diciembre de 1994, del BOICAC número 19 (ICAC, 1994). 

 

Así, para los informes de cuentas anuales de un ejercicio, en el caso de que la 

sociedad hubiese tenido que auditarse de manera obligatoria en el ejercicio anterior, el 

auditor deberá indicar si fue él u otro auditor quien efectuó dicha auditoría, indicando 

además la fecha de emisión del informe y el tipo de opinión emitida. En el caso de que 

fuese una auditoría voluntaria, puede omitir dicha indicación siempre y cuando le requiera 

a la entidad que las identifique como “no sometidas a auditoría obligatoria”. Por otra 

parte, se identificará las cifras comparativas como no auditadas cuando la entidad no 

hubiese estado obligada ni sometida a la auditoría en ejercicio anterior. Por último, 

cuando sí lo estuviese y no se hubiera sometido, se mencionará en el informe. 
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En cuanto a los informes de cuentas anuales referidos al primer año de auditoría o 

primer ejercicio social de una entidad, este párrafo no es de aplicación, ya que no 

incluyen las cifras comparativas del ejercicio anterior.  

 

No obstante, tras la aprobación del PGC07 las nuevas cuentas anuales se 

consideraban como iniciales, siendo esta excepción la aplicación de este párrafo, para 

mencionar en el informe de auditoría que las cuentas anuales del ejercicio 2007 se 

formularon de acuerdo a los principios y normas contables generalmente aceptados 

vigentes en ese ejercicio, bien se incluyan cifras comparativas o no (ICAC, 2008). 

“Conforme a lo previsto en la disposición transitoria cuarta, en la formulación de las 

cuentas anuales del ejercicio 2008 se permite optar a las entidades por incluir o no cifras 

comparativas del ejercicio anterior” (ICAC, 2008, p. 5), por tanto, los informes de auditoría 

se verán modificados y, según lo publicado en el BOICAC 75 y para los informes que se 

publiquen a partir de 1 de enero de 2009, se darán dos posibles situaciones en función de 

si la entidad incluye o no en sus cuentas anuales cifras comparativas del ejercicio anterior 

adaptadas al PGC07 y que en la Tabla A-II del Anexo incluimos sus redacciones 

correspondientes. 

 

Por último, hemos de destacar que con las NTA 2010 este párrafo de comparabilidad 

deja de existir en el informe como elemento básico del mismo y sólo se realiza una 

mención específica, en muy determinadas circunstancias previstas en la nueva Norma 

Técnica sobre Información Comparativa (López, 2011). 

 

 Párrafo de opinión  

Este párrafo es la manifestación, clara y precisa, de la opinión del auditor sobre si las 

cuentas anuales en su conjunto expresan la imagen fiel de la entidad en todos sus 

aspectos significativos, de acuerdo con el marco normativo de información financiera de 

aplicación y con los principios y criterios contables contenidos en el mismo. 

 

Este párrafo, al igual que el de alcance o el de comparabilidad, desde las NTA 1991 

hasta la actualidad ha sufrido variaciones, pudiéndolas ver en la Tabla A-III del Anexo, 

como consecuencia de las modificaciones de la normativa: 

 

 En las NTA 1991 se debía de hacer alusión a los principios y normas contables 

generalmente aceptadas y a su uniformidad. 

 Con la introducción del PGC07, el ejercicio 2008 debe mencionar a: (i) dos nuevos 

estados contables (ECPN y EFE), (ii) los principios y normas contables generalmente 

aceptados en la normativa española que resultan de aplicación y iii) sólo se hará 

mención a que éstos guardan uniformidad en el caso de las cuentas anuales de la 

empresa auditada incluyan cifras comparativas (ICAC, 2008).  

 En el 2009, se seguirá haciendo referencia a los dos nuevos estados (ECPN y EFE) y 

a los principios y normas contables generalmente aceptados en la normativa española 

que resultan de aplicación y a su uniformidad. 

 A partir de las NTA 2010 este párrafo sufre nuevos cambios: (i) se suprime la mención 

a la uniformidad, (ii) se suprime la mención al ECPN, (iii) se suprime la expresión “las 

cuentas anuales incluyen la información necesaria y suficiente para su comprensión 

adecuada” y (iv) se hace referencia al marco normativo de información financiera que 
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resulta de aplicación y, en particular, con los principios y criterios contables (Gutiérrez, 

2011). En todo caso, esto no supone un menor alcance de la auditoría, sino una 

mayor línea con la normativa internacional (López, 2011).  

 

 Párrafo de énfasis 

En este párrafo el auditor enfatiza un hecho reflejado en las cuentas anuales o sobre 

aspectos determinados que pueden influir en éstas y del cual la memoria contiene la 

información referente de acuerdo con el marco normativo de información financiera. En 

ningún caso este párrafo afectará a la opinión del auditor ni se sustituirá por un párrafo de 

salvedades. 

 

Estos párrafos pasan de ser meramente informativos con las NTA de 1991 a 

contener información muy relevante. En dichos párrafos con las NTA 2010 se reflejan, 

entre otras circunstancias, las incertidumbres de carácter significativo y concretamente 

los problemas por continuidad que pueda tener la empresa, circunstancias que en la NTA 

1991 eran tratadas como salvedades. A título de ejemplo, en la Tabla 1-4 podemos 

observar algunas de las circunstancias que se redactan en estos párrafos, comparando 

NTA 2010 y 1991, debiendo de mencionar que, aunque algunas circunstancias son a 

juicio del auditor, éstas deberían de incluirse en los informes por ser una recomendación 

del ICAC. 

 

Tabla 1-4. Circunstancias del párrafo de énfasis según NTA 2010 y 1991 

 NTA 2010 NTA 1991 

C
ir

c
u

n
s

ta
n

c
ia

s
 

(i
n

fo
rm

a
d

a
s

 e
n

 m
e

m
o

ri
a

) 

Otros hechos relacionados 

con las cuentas anuales 

(a juicio del auditor) 

 Fusiones 

 Situaciones de dependen-

cia comercial 

 Procesos de reestructura-

ción en curso 

 Transacciones importantes con 

entidades o personas vincu-

ladas a ella no usuales 

 Gastos o ingresos correspon-

dientes a ejercicios anteriores 

Incertidumbres cuyo 

desenlace depende de 

acciones o hechos futuros, 

que no están bajo el control 

directo de la entidad 

(a juicio del auditor) 

 Litigios en curso. 

 Inspección fiscal en curso 

 Correcciones valorativas 

en el sector de la promo-

ción inmobiliaria 

 No aplica (son tratadas como 

salvedades) 

Incertidumbre en relación 

con la aplicación del 

principio de empresa en 

funcionamiento 

(obligatorio) 

 En entidades incursas en 

causa de disolución 

 En entidades con pérdidas 

continuadas y/o fondos de 

maniobra negativos 

 No aplica (son tratadas como 

salvedades) 

Fuente: Elaboración propia a partir del Consejo General de Economistas (2014). 

 

Por último, cabe destacar que en ocasiones los párrafos de énfasis nacen con el 

objetivo de clarificar ciertas circunstancias puntuales, nos estamos refiriendo a la ya 

mencionada modificación legislativa en materia contable por la aprobación del PGC07, 

donde en el BOICAC 75 nos indicaba la recomendación de incluir un párrafo de énfasis 

denotando esta situación “excepcional” (ICAC, 2008). En la Tabla A-IV del Anexo 

podemos apreciar los párrafos de énfasis propuestos en el BOICAC 75, teniendo en 

cuenta si la empresa presentaba o no cifras comparativas en sus cuentas anuales. 
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 Párrafo sobre otras cuestiones  

La posibilidad de inclusión de este párrafo en el informe es una novedad de la NTA 

de 2010 y tiene como objetivo trasmitir a los usuarios de las cuentas anuales una mejor 

comprensión de la auditoría, las responsabilidades del auditor o de su informe. En ningún 

caso se hará referencia a información incluida en las cuentas anuales, por lo que pone de 

manifiesto asuntos diferentes a los reflejados en las mismas. 

 

El uso de este párrafo es optativo, aunque en algunas circunstancias es utilizado por 

requerimiento de la Norma Técnica de información comparativa (Consejo General de 

Economistas, 2014), tal es el caso cuando las cuentas anuales del año anterior no fueron 

auditadas por no reunir los requisitos legales o que reuniéndolos no lo fueron. Su posición 

en el informe será a continuación del párrafo de opinión o el de énfasis, caso de que 

exista este último. 

 

 Párrafo sobre el informe de gestión 

En primer lugar, el informe de gestión no es una cuenta anual, sino un documento 

que ha de formularse y depositarse conjuntamente con dichas cuentas para aquellas 

sociedades sometidas a auditoría obligatoria. 

 

El auditor deberá analizar el contenido de este informe, es decir, la evaluación de los 

negocios, de la situación de la sociedad y sus principales riesgos e incertidumbres, entre 

otros. Aunque la responsabilidad del auditor es sólo manifestar la concordancia entre la 

información contable de dicho informe y de los datos contables de los estados financieros 

auditados de la entidad. En el caso de existir contradicciones significativas y los 

administradores no quisieran corregirlo tras la comunicación por parte del auditor, éste 

deberá mencionarlas en este párrafo.  

 

 En todo caso, la redacción de este párrafo no ha sufrido variación alguna con las 

modificaciones de las NTA. 

 

 Pie 

El informe debe mostrar la dirección del domicilio del auditor o sociedad auditora y su 

número de inscripción en el ROAC. Así, deberá estar firmado por el auditor que hubiese 

dirigido el trabajo o el que hubiese sido designado por la sociedad auditora. 

 

Por último, deberá contener la fecha de emisión del informe que es la que coincide 

con la terminación de la etapa de ejecución del proceso de auditoría. Ésta no podrá ser 

inferior a la fecha de formulación por parte de los administradores de las cuentas anuales 

y del momento en que no haya adquirido evidencia adecuada y suficiente para formarse 

su opinión. Esta fecha tiene como objetivo determinar hasta qué punto el auditor es 

responsable de su trabajo, tanto de los procedimientos de los hechos anteriores como 

posteriores que pudieran afectar a las cuentas auditadas, regulándose esta posterioridad 

por medio de las NTA sobre Hechos Posteriores. 

 

Cabe mencionar que este apartado no ha sufrido variación con respecto a las 

diferentes normativas. 
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1.4 Tipos de opinión en el informe de auditoría 

El objetivo final del trabajo de auditoría es emitir un informe, en el cual el auditor 

expresará la opinión sobre si las cuentas anuales, en su conjunto, expresan la imagen fiel 

de la empresa en todos sus aspectos significativos (ICAC, 1991, 2010).  

 

El auditor deberá seguir un determinado proceso para la formación de su opinión, 

resumido en la Ilustración 1-1. De acuerdo con Arenas y Moreno (2008), el auditor debe 

observar en primer lugar, si existen algún tipo de circunstancias significativas que puedan 

afectar a la opinión y comprobará si se está informando sobre tales circunstancias de 

forma adecuada y suficiente en los estados financieros. Si la empresa está informando 

adecuadamente, el auditor no hará mención alguna en el informe, pero en caso contrario, 

el auditor, a través de la carta de recomendaciones, realizará una serie de 

recomendaciones a la empresa con las acciones contables a emprender para solucionar 

tales circunstancias no adecuadas (ajustes contables, reclasificaciones en las cuentas o 

información a incluir en la memoria). Una vez recibidas y valoradas las recomendaciones 

del auditor por la empresa, ésta podrá aceptarlas, no incluyendo el auditor mención 

alguna a estas circunstancias en el informe, o no aceptarlas, debiendo el auditor valorar 

su inclusión en el informe y pudiendo llegar a afectar negativamente en la opinión emitida. 

 

Ilustración 1-1. Formación de la opinión de auditoría 

 
Fuente: Arenas y Moreno (2008). 

 

De acuerdo con el ICAC (1991, 2010), el auditor a la hora de redactar su informe 

podrá emitir una de las cuatro siguientes opiniones: favorable, con salvedades, denegada 

o desfavorable. Seguidamente procederemos a explicarlas de acuerdo con el ICAC 

(1991, 2010), después de hacer una pequeña aclaración.  

 

Cabe mencionar que la opinión emitida por el auditor tiene que ser sobre el conjunto 

de las cuentas anuales, por lo que no se permite realizar una opinión parcial sobre alguno 

o varios estados, epígrafes o partidas de estas cuentas cuando se expresa una opinión 

desfavorable o denegada sobre dichas cuentas anuales en su conjunto. No obstante, en 

ambas resoluciones la norma señala una excepción para el primer ejercicio auditado, 

cuando el auditor no pueda satisfacerse de la razonabilidad del importe de las existencias 
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iniciales, pudiendo emitir una opinión con salvedades o denegada para la cuenta de 

resultados y, cuando proceda, sobre los flujos de efectivo (ICAC, 1991, 2010). 

 

 Opinión favorable 

Esta opinión manifiesta de forma clara y precisa que las cuentas anuales expresan, 

en todos sus aspectos significativos, la imagen fiel del patrimonio, de la situación 

financiera, de los resultados de las operaciones y, en su caso, de los flujos de efectivo, de 

conformidad con el marco normativo de información financiera y principios contables. 

 

El auditor puede expresar esta opinión cuando haya realizado su trabajo sin 

limitaciones y las cuentas anuales se hayan formulado de acuerdo con el marco 

normativo de información financiera y principios contables. 

 

 Opinión con salvedades 

En este caso, el auditor manifiesta que existen una o varias circunstancias que 

afectan de forma significativa a las cuentas anuales tomadas en su conjunto, resumidas 

en la siguiente Tabla 1-5. 

 

Tabla 1-5. Circunstancias significativas de una opinión con salvedades según NTA 

NTA 2010 NTA 1991 

 Limitación al alcance del trabajo realizado.   Limitación al alcance del trabajo realizado. 

 Incumplimientos de los principios y criterios 

contables, incluyendo omisiones de 

información necesaria. 

 Errores o incumplimiento de los principios y 

normas contables generalmente aceptadas, 

incluyendo omisiones de información necesaria. 

  Incertidumbres cuyo desenlace final no es 

susceptible de una estimación razonable. 

  Cambios durante el ejercicio, con respecto a los 

principios y normas contables generalmente 

aceptadas utilizadas en el ejercicio anterior. 

Fuente: Elaboración propia a partir del ICAC (1991, 2010). 

 

Como podemos observar, la opinión con salvedades siguiendo la NTA 2010 sólo se 

emitirá ante dos tipos de circunstancias, por limitaciones al alcance o ante 

Incumplimientos de Principios y Criterios Contables (IPyCC) de carácter significativo, 

incluyendo omisiones de información. Cabe resaltar que una de las diferencias más 

importantes respecto a la NTA 1991 es en el tratamiento de las incertidumbres, pues no 

son incluidas expresamente en las NTA de 2010 como circunstancias que pueden dar 

lugar a una opinión con salvedades; no obstante, si el auditor detecta incertidumbres 

significativas y la empresa no las revela en la memoria, no incluyendo la información 

necesaria y suficiente, podría dar lugar a un opinión con salvedades por omisión de 

información. Las incertidumbres en las NTA de 2010 tienen un tratamiento muy especial 

que veremos posteriormente.  

 

 Opinión desfavorable 

Esta opinión manifiesta que las cuentas anuales tomadas en su conjunto no 

expresan la imagen fiel del patrimonio, de la situación financiera, de los resultados de las 
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operaciones y, en su caso, de los flujos de efectivo de la entidad, que debe mostrarse de 

acuerdo con el marco normativo de información financiera y con los principios contables.  

 

Para ello, es preciso identificar IPyCC que resulten de aplicación, incluyendo 

defectos de presentación o desglose de la información que, a su juicio, afecten muy 

significativamente a las cuentas anuales. Así, estos incumplimientos tendrán la 

consideración de muy significativos en la medida que afecten de forma generalizada a las 

cuentas anuales, representen una cantidad importante de éstas las partidas que la 

componen o contenga defectos u omisiones de información relevantes para su apropiada 

comprensión. El auditor deberá justificar su opinión, exponiendo en el informe los efectos 

y motivos de dicho dictamen.  

 

 Opinión denegada 

Con este dictamen el auditor manifiesta que no ha podido obtener evidencia 

suficiente para emitir una opinión sobre las cuentas anuales tomadas en su conjunto. 

 

Como se observa en la Tabla 1-6, los motivos para denegar la opinión se pueden 

originar, en primer lugar, tanto en la NTA 1991 como en la de 2010, por la existencia de 

limitaciones al alcance de carácter muy significativo y, en segundo lugar, por la existencia 

de incertidumbres. Aunque cabe señalar que con la NTA 2010, para llegar a denegar la 

opinión, se hará en casos extremos, por la presencia de múltiples incertidumbres cuyo 

efecto conjunto sobre las cuentas anuales fuesen muy significativos. 

 

Tabla 1-6. Circunstancias muy significativas de una opinión denegada según NTA 

NTA 2010 NTA 1991 

 Limitación al alcance del trabajo realizado.   Limitación al alcance del trabajo realizado. 

 Interacción de múltiples incertidumbres 

informadas en la memoria. 

 Incertidumbres. 

Fuente: Elaboración propia a partir de ICAC (1991, 2010).  

 

Seguidamente, a modo de resumen, incluimos dos ilustraciones donde podemos 

apreciar las alternativas que tiene el auditor a la hora de emitir las distintas opiniones, 

teniendo en cuenta el grado de significación de las circunstancias observadas en su 

auditoría. En el epígrafe siguiente desarrollaremos más detenidamente cuales son las 

posibles circunstancias que afectan a la opinión y como le afectan. 

 

En la Ilustración 1-2, siguiendo las NTA 1991, se emitirá una opinión favorable 

cuando no existan circunstancias significativas que afecten a las cuentas anuales. En el 

caso de la existencia de limitaciones al alcance, incertidumbres o Incumplimientos de 

Principios y Normas Contables Generalmente Aceptados (IPyNCGA) de carácter 

significativo, la opinión a emitir sería con salvedades. Ante la existencia de limitaciones o 

incertidumbres consideradas por el auditor como de muy significativas, el auditor emitiría 

una opinión denegada y, por último, ante la existencia de IPyNCGA muy significativos la 

opinión sería desfavorable. 
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Ilustración 1-2. Formulación de opiniones en el informe de auditoría según NTA 1991 

 
Fuente: López (1998a). 

 

En la Ilustración 1-3, siguiendo las NTA 2010, se emitirá una opinión favorable 

cuando no existan circunstancias significativas que afecten a las cuentas anuales. Ante la 

existencia de incertidumbres significativas, debidamente informadas en memoria, la 

opinión sería favorable, pero se incluirá un párrafo de énfasis denotando tal situación. 

Ante la existencia de IPyCC o de limitaciones significativas la opinión será con 

salvedades. Por último, las circunstancias muy significativas darán lugar a una opinión 

denegada en el caso de las limitaciones o a una opinión desfavorable en caso de los 

incumplimientos.  

 

Ilustración 1-3. Formulación de opiniones en el informe de auditoría según NTA 2010 

 
Fuente: Mareque (2010). 

 

Por tanto, la diferencia más importante entre la NTA de 1991 y la NTA de 2010, es la 

distinta opinión que emitirá el auditor ante la existencia de incertidumbres de carácter 

significativo. En el epígrafe siguiente procederemos a exponer este nuevo tratamiento de 

las incertidumbres y las opiniones a las que puede dar lugar en el informe, en función de 

si se revela o no en la memoria toda la información sobre las mismas y según su grado 

de significatividad. También veremos el resto de circunstancias que afectan a las 

opiniones. 
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1.5 Circunstancias con posible efecto en el 

informe de auditoría 

El auditor puede encontrarse con diferentes circunstancias que pueden afectar a su 

trabajo. Estas circunstancias pueden tener efecto sobre la opinión del auditor, pudiendo 

afectar de forma significativa o muy significativa. De ahí que la opinión a emitir en el 

informe pueda ser favorable, incluyendo énfasis algunos casos, o con salvedades, para 

las circunstancias significativas. O con opinión desfavorable o denegada, en caso de que 

las circunstancias observadas sean consideradas como de muy significativas por el 

auditor (ICAC, 2010). 

 

A tales efectos, para considerar una circunstancia como significativa o como muy 

significativa se tendrá en cuenta lo establecido, a este respecto, en la NTA sobre el 

concepto de importancia relativa (ICAC, 2010). 

 

De acuerdo con el ICAC (1991, 2010), procederemos a exponer las distintas 

circunstancias con posible efecto en la opinión. 

 

 Limitaciones al alcance 

Esta circunstancia surge cuando el auditor no puede obtener la evidencia, aplicando 

los procedimientos descritos en las NTA o aquellos otros que considere necesarios, para 

verificar que las cuentas anuales cumplen con la imagen fiel de la empresa. 

 

Por tanto, tal y como podemos ver en la Tabla 1-7, las limitaciones al alcance al 

trabajo del auditor pueden venir impuestas por la propia empresa auditada, en el caso de 

que no proporcione o no colabore con el auditor en información útil para obtener 

evidencias, o impuestas por las circunstancias. 

 

Tabla 1-7. Ejemplos de limitaciones al alcance 

Impuestas por la entidad Impuestas por las circunstancias 

 No existencia de documentación justificativa 

sobre imputación de coste en I+D. 

 Diferencias entre el registro auxiliar del 

inmovilizado material y la contabilidad: 

 No obtención de tasación para verificar el valor 

de mercado de las inversiones inmobiliarias. 

 La entidad no realiza toma del inventario físico 

de existencias 

 No obtención del libro de actas. 
 Las confirmaciones de proveedores ponen de 

manifiesto errores del sistema de control interno. 

Fuente: Elaboración propia a partir del Consejo General de Economistas (2014). 

 

Cuando el auditor decida incluir una o varias limitaciones al alcance en el informe 

este se verá modificado, de tal forma que: 

 

 Párrafo de alcance: se mencionará en el mismo la existencia de las limitaciones y en 

qué número/s de párrafo/s intermedios están explicadas. 

 Párrafo de salvedades: dependiendo del número de limitaciones se incluirá uno o 

varios párrafos intermedios de salvedades detallando tales circunstancias. 
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 Párrafo de opinión: se modifica la opinión incluyendo la existencia de las limitaciones 

y señalando el/los párrafo/s intermedio/s de salvedades donde se explican. 

 

 Errores e incumplimientos de principios y criterios contables que 

resultan de aplicación 

El auditor ha de tener presente, a la hora de realizar su trabajo, el marco de 

información financiera para identificar cualquier circunstancia, reflejados algunos 

ejemplos en la Tabla 1-8, que afecten a los siguientes puntos: 

 

 Utilización de un marco normativo de información financiera distinto del aplicable a la 

entidad auditada o la utilización de principios y criterios contables contrarios a los 

establecidos en el mismo. 

 Existencia de errores o irregularidades en la elaboración de las cuentas anuales. 

 Omisión de información en las cuentas anuales. 

 Hechos posteriores a la fecha de cierre del ejercicio cuyo efecto no hubiera sido 

corregido en las cuentas anuales o adecuadamente desglosado en la memoria. 

 

Tabla 1-8. Ejemplos de incumplimientos  

Situaciones Ejemplos 

Utilización de un 

marco de información 

financiera que no es 

de aplicación 

 Gastos de I+D no activables por su naturaleza. 

 Incorrecto registro de gastos de reparación en el inmovilizado material. 

 Revalorización voluntaria del inmovilizado material. 

 Inmovilizado material amortizado en función de criterios fiscales. 

Existencia de errores 

o incorrecciones 

 Ajuste por no registro de deterioro del inmovilizado. 

 Ajuste por inmovilizado material inexistente. 

 Ajuste por inadecuado traspaso de subvenciones de capital a resultados. 

 Ajustes por falta de registro de pagas extras devengadas por el personal. 

Omisión de 

información en las 

cuentas anuales 

 Falta de información de los contratos de arrendamiento financiero. 

 PGC adaptado a empresas constructoras. 

 Falta de información respecto de un litigio. 

 Incertidumbre en la aplicación del Principio de empresa en 

funcionamiento con falta de información en la memoria. 

Fuente: Elaboración propia a partir del Consejo General de Economistas (2014). 

 

Cuando el auditor decida incluir una o varios incumplimientos en el informe, éste se 

verá modificado de tal forma que: 

 

 Párrafo de salvedades: dependiendo del número de incumplimientos se incluirá uno o 

varios párrafos intermedios de salvedades detallando tales circunstancias. Además, el 

auditor debe evaluar tales circunstancias y cuantificar su efecto sobre las cuentas 

anuales, ya que en caso contrario sería una limitación.  

 Párrafo de opinión: se modifica la opinión incluyendo la existencia de incumplimientos 

y señalando el/los párrafo/s intermedio/s de salvedades donde se explican. 

 

 Incertidumbres 

En la ejecución de una auditoría pueden existir circunstancias que no están bajo el 

control directo de la empresa auditada y que pueden influir en sus cuentas anuales, ya 
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que su desenlace dependería de acciones o hechos futuros. Esto es lo que se conoce 

como incertidumbres. En la Tabla 1-9 resumimos algunas de las más habituales. 

 

Tabla 1-9. Ejemplos de incertidumbres 

Incertidumbres 

 Reclamaciones.  Litigios o juicios. 

 Dudas sobre la continuidad de la empresa (por pérdidas 

operativas repetidas, por falta de liquidez, etc.) 

 Contingencias fiscales. 

Fuente: Elaboración propia a partir del Consejo General de Economistas (2014). 

 

Debemos de destacar el importante cambio que ha sufrido el tratamiento de esta 

circunstancia en la normativa del año 2010 respecto a la anterior. En la NTA 1991 las 

incertidumbres de carácter significativo eran consideradas una salvedad y si la 

incertidumbre era muy significativa el auditor denegaba la opinión, siempre y cuando en 

ambos casos estuviesen informadas en la memoria. En la actualidad, como se puede 

apreciar en la Tabla 1-10, su tratamiento es esencialmente distinto (Mareque, 2010). 

 

Tabla 1-10. Tratamiento de incertidumbres en el informe de auditoría según NTA 2010 

Efecto sobre las 

cuentas anuales 

Información en 

las cuentas 

anuales 

(Memoria) 

Párrafo adicional a incluir 
Opinión global 

del informe 

Significativa Sí Párrafo de énfasis Favorable 

Significativa No 

Párrafo intermedio por IPyCC: 

Falta de información en la memoria de 
acuerdo con lo exigido por el marco 

normativo de información financiera.  

Con salvedades 

Muy significativa 

(no representa la 

imagen fiel) 

No 

Párrafo intermedio por IPyCC: 

Falta de información en la memoria de 
acuerdo con lo exigido por el marco 

normativo de información financiera. 

Desfavorable 

Muy significativa 

(interacción entre 

múltiples 

incertidumbres) 

Sí 

Párrafos intermedios: 

Describir las múltiples incertidumbres 

con efecto muy significativo sobre las 

cuentas anuales adecuadamente 

informadas en la memoria.  

Denegada 

Fuente: Mareque (2010). 

 

En el primer lugar tenemos que si la incertidumbre es considerada por el auditor 

como significativa y se encuentra adecuadamente explicada en las cuentas anuales de la 

empresa (memoria), la opinión del auditor en su informe será favorable y se hará mención 

a la misma en un párrafo de énfasis. 

 

En segundo lugar, si la incertidumbre es considerada como significativa y no aparece 

recogida en la memoria, la opinión del auditor será con salvedades, debido a la 

falta/omisión de información. El auditor deberá incluir en el informe un párrafo intermedio 

por IPyCC explicando tal situación. 
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Por otro lado, en el caso de que las incertidumbres sean muy significativas y no 

aparezcan recogidas en la memoria, por tanto falta/omisión de información, la opinión del 

auditor será desfavorable, pues las cuentas anuales no expresan en su conjunto la 

imagen fiel. Al igual que en el caso anterior, el auditor debe incluir en el informe un 

párrafo intermedio por IPyCC explicando tal situación. 

 

Por último, ante la existencia e interacción entre múltiples incertidumbres 

consideradas por el auditor como muy significativas, apareciendo reflejadas en la 

memoria de la empresa, la opinión será denegada. El auditor deberá incluir en el informe 

los párrafos intermedios correspondientes donde se describan las múltiples 

incertidumbres y su efecto sobre las cuentas anuales. 

 

 Cambios en principios y normas contables aplicadas  

Con la publicación de la Ley 12/2010 se suprime del párrafo de opinión las 

menciones al cumplimiento del principio de uniformidad referidos a la aplicación de 

principios y normas contables, por tanto las circunstancias que hacían referencia a 

cambios en principios y criterios contables existentes en la NTA 1991 dejan de existir.  

 

De acuerdo con el ICAC (1991), si el auditor determinaba que en las cuentas 

anuales actuales se aplicaba uniformemente los principios y normas contables utilizadas 

en el ejercicio anterior, la mencionaba en el párrafo de opinión. Por otra parte, si se 

producía un cambio significativo justificado, se mencionaba en el párrafo de opinión, 

denotando que existía una salvedad por este hecho, pero no era necesaria su explicación 

en un párrafo intermedio. Sin embargo, si este cambio no fuera justificado, representaría 

un incumplimiento de principios y normas contables, siendo necesario incluirlo. 

 

En las NTA 1991 el principio de uniformidad debía de mencionarse en todos los tipos 

informe excepto en los de opinión desfavorable, tanto en el párrafo de opinión como en el 

de salvedades, en el caso de que representara un incumplimiento de principios y normas 

contables; mientras que actualmente con la NTA de 2010 se introduce el nuevo concepto 

de comparabilidad, pasando la uniformidad a no afectar a la verificación que debe seguir 

realizando el auditor.  

 

El concepto de comparabilidad se regula por la NTA de Información comparativa. 

Además, si la información comparativa hubiera sido auditada con una limitación al 

alcance o incluye errores, deberá incluirse una salvedad con relación a la comparabilidad 

de las cifras del año anterior (Carreras, 2011). A título de ejemplo, podríamos citar la 

corrección de error en la amortización del inmovilizado material sin adaptar las cifras 

comparativas o los gastos contabilizados en el ejercicio 201X-1 por servicios exteriores 

correspondientes al ejercicio anterior, entre otros. 

1.6 Normas Internacionales de Auditoría en 

España 

Las NTA 2010 quedan derogadas, excepto algunas normas, como resultado de la 

publicación de la Resolución de 15 de octubre de 2013 del ICAC, por la que se aprueban 



 

Facultad de Ciencias Empresariales y Turismo de Ourense 
Universidad de Vigo 

33 

 

las nuevas NTA, resultado de la adaptación de las NIA para su aplicación en España, 

(NIA-ES). 

 

De acuerdo con Labatut (2014), en un principio se adaptaron las NIA comprendidas 

desde la serie de la 200 a la 700, resultando de aplicación obligatoria para los procesos 

de auditoría de cuentas contratados o encargados a partir del 1 de enero de 2015 o a 

partir de cuentas anuales de ejercicios económicos que se inicien a partir de 1 de enero 

de 2014. No obstante, y como se resumen en la Tabla 1-11, son las NIA-ES 700, 705, 

706, 710 y 720 las que afectan a la redacción del informe de auditoría.  

 

Tabla 1-11. Objeto de las NIA-ES que afectan al informe de auditoría 

NIA-ES Objeto 

700 Formación de la opinión y emisión del Informe de Auditoría sobre los Estados Financieros. 

705 Opinión modificada en el Informe emitido por un Auditor independiente. 

706 
Párrafo de énfasis y párrafos de sobre otras cuestiones en el Informe emitido por un 

Auditor independiente. 

710 
Información Comparativa: Cifras correspondientes a períodos anteriores y estados 

financieros comparativos. 

720 
Responsabilidad del Auditor con respecto a otra información incluida en los documentos 

que contienen los estados financieros auditados. 

Fuente: Elaboración propia a partir del ICAC (2013). 

 

Esta Resolución del 15 de octubre de 2013, contiene algunas modificaciones que si 

bien no afectarán a nuestro trabajo, creemos que es importante destacar; así, los tipos de 

opinión que se podrán emitir, de acuerdo con (Labatut, 2014), quedan agrupados en dos 

grandes grupos: 

 

 Opinión no modificada o favorable, cuando exista evidencia suficiente y adecuada 

para concluir que las cuentas han sido preparadas, en todos los aspectos materiales, 

de conformidad con el marco de información financiera aplicable. 

 Opinión modificada, cuando no se haya obtenido evidencia suficiente ni/o adecuada 

para emitir lo anterior, pudiendo estas circunstancias configurar una: 

o Opinión con salvedades cuando exista evidencia de incorrecciones, que son 

materiales (significativas), pero no son generalizadas. 

o Opinión desfavorable (adversa) cuando existan incorrecciones, 

individualmente y de forma agregada, materiales y generalizadas (muy 

significativas). 

o Opinión denegada (abstención) cuando las evidencias encontradas son 

insuficientes o inadecuadas (conocidas como incertidumbres) o no se haya 

encontrado evidencias para dar una opinión clara por lo que podrían existir 

incorrecciones materiales y/o generalizadas. 

 

En cuanto a las circunstancias con posible efecto en el informe de auditoría 

(limitación al alcance, incertidumbres y errores e IPyCC que resultan de aplicación) tienen 

el mismo tratamiento que en la NTA 2010. En lo que se refiere a la estructura del informe 

de auditoría, se incorpora secciones y títulos, descripción de las responsabilidades de la 

administración y del auditor y, entre otros, la responsabilidad de los administradores de la 
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existencia del control interno necesario para evitar incorrecciones significativas en las 

cuentas anuales (Aguilar, 2014). 

 

Por tanto, podemos observar que siguen prevaleciendo casi los mismos conceptos 

de la NTA 2010, debido a que dicha norma ya sufrió un importante proceso de adaptación 

para su acercamiento a las normas internacionales en dicho año (Consejo General de 

Economistas, 2014), siendo la principal diferencia el cambio de lenguaje de la actual 

norma (Labatut, 2014).  
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 Revisión de la literatura relacionada con 

el análisis objeto de estudio 

Los informes de auditoría abarcan un análisis profundo de trabajo del cual se pueden 

encontrar estudios relacionados con sus aspectos formales, con el tipo de opinión emitida 

en función de ciertas variables (sector, tamaño, cambio de auditor, problemas de 

continuidad, etc.) y con la importancia en la toma de decisiones, entre otros. Sin 

embargo, pocos autores han estudiado como tema principal las incorrecciones y/o 

deficiencias en la redacción de estos informes conforme a alguna norma estándar, 

existiendo muy pocos hasta la fecha.  

 

Por tanto, la recopilación de la literatura que seguidamente vamos a exponer es 

reducida. Por un lado, se observa que la mayoría de los estudios que mencionamos se 

centran en analizar la relación entre el contenido del informe y otras variables, y tan solo 

hacen alguna referencia a ciertas deficiencias o incorrecciones que han encontrado a lo 

largo de su estudio fruto del análisis realizado, pero sin ser este el objeto del mismo el 

análisis de incorrecciones. Por otro lado, y los menos, haremos referencia a otros 

estudios, que su objetivo si es el análisis de las deficiencias, errores o incorrecciones que 

contienen la redacción de los informes por parte de los auditores. La inexistencia de un 

número amplio de trabajos sobre la existencia de la correcta redacción de los informes de 

auditoría no ha de verse como un tema de menos importancia por su volumen, pues cada 

palabra, frase, oración y marca de puntuación aseguran su correcta compresión (Lahey, 

1972), las cuales han pasado por numerosas recomendaciones y modificaciones que 

hemos visto anteriormente. 

 

En la Tabla 2-1 podemos observar la relación de los principales trabajos publicados 

hasta la fecha, ordenados cronológicamente por publicación, relacionados con nuestro 

estudio y que seguidamente procedemos a resumir. 

 

 López (1994)  

El objetivo principal de esta obra fue realizar una encuesta sobre la realidad de la 

auditoría en España referente al informe de auditoría; así, aprovechando estos datos, 

establecieron un objetivo secundario: realizar un análisis crítico de los informes de 

auditoría. El estudio se llevó a cabo sobre 115 informes de auditoría, seleccionados a 

partir de una muestra aleatoria de 966 informes del trienio 1990 – 1992 depositados en 

catorce Registros Mercantiles (RM). 
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En estos informes se pudieron observar errores en el título (no incluían el término 

independiente o/ni cuentas anuales) o no aparecía, confusión al auditar cuentas anuales 

consolidadas y en auditorías de dos años, emitiendo dos opiniones; párrafo de alcance 

mal redactados (responsabilidad de administradores, no de la Dirección u Órgano de 

administración; expresiones erróneas: han sido auditadas en vez de hemos auditado; 

etc.), incorrecciones en el párrafo legal o comparativo (se omite la indicación del cuadro 

de financiación y no se indicaba que la opinión se refiere al último ejercicio, entre otros); 

confusiones entre párrafos de salvedades y de énfasis debido a la mezcla de IPyNCGA 

con incertidumbres, entre otros. 

 

 Alcarria (1997) 

En este caso, el objeto fue analizar los aspectos formales y de contenido de acuerdo 

con las NTA de una muestra de informes del periodo 1992 – 1995. Esto se llevó a cabo 

mediante una muestra de 60 empresas con domicilio en Castellón, elegidas de forma 

aleatoria entre las que tenían la obligación de auditarse y no cotizaban en ningún 

mercado de valores, por lo que se examinaron 240 informes. 

 

Las principales conclusiones fueron que trece informes no contenían título, dos 

tenían como destinatario incorrecto la Dirección de la sociedad, doce no manifestaron 

una salvedad en su opinión cuando en el párrafo de alcance se mencionaba la existencia 

de limitaciones y mal redacción del párrafo de salvedades cuando se relacionaba con la 

existencia de contingencias fiscales no registradas adecuadamente. 

 

 López, Martínez, y García (1997 y 1998) 

El objetivo principal fue evaluar la opinión de los auditores sobre la información 

contable elaborada por éstos a través del informe de auditoría. Esto se realizó mediante 

el estudio del contenido de 335 informes de auditoría de empresas asturianas que 

depositaron sus cuentas conforme al modelo normal en el ejercicio 1994. 

 

Las principales conclusiones fueron por los incorrectos tratamientos de los cambios 

en principios y normas contables en los párrafos de salvedades y por el incorrecto 

tratamiento de algunas salvedades como incertidumbres. 

 

 López (1997, 1998b) 

El trabajo trató de evaluar si los profesionales de la auditoría seguían la normativa 

vigente a la hora de redactar sus informes, analizando diferentes incorrecciones. Para 

ello se examinaron 632 informes de auditoría, a partir de una muestra de 1.384 informes 

depositados en los RM de las cuatro provincias gallegas del periodo 1990 a 1993, 

estudiando el grado de corrección o incorrección en la redacción de dichos informes. 

 

Las principales conclusiones se observaron en los errores cometidos en la cabecera 

y cuerpo del informe, referentes sobre todo a las circunstancias con posible efecto en la 

opinión (limitaciones, incertidumbres e incumplimientos). 
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 Hernández y Vidal (1998) 

Estos autores tuvieron por objeto analizar tanto los aspectos formales como de 

contenido de una muestra de informes de auditoría. Lo llevaron a cabo mediante el 

estudio de 336 informes de auditoría del ejercicio 1995 y 292 para el ejercicio 1996, 

ambos depositados en el RM de Murcia, examinando concretamente las distintas formas 

jurídicas de las sociedades auditadas en el cumplimiento de la normativa sobre informes 

desde el aspecto formal y, técnicamente, sobre el contenido y características de algunos 

párrafos de los informes. 

 

En este caso las conclusiones vuelven a centrarse en el incorrecto título, por no 

incluir el término “independiente” o no aparecer; en la incorrecta identificación de los 

destinatarios, el 6% los identifica como el Consejo de Administración de la sociedad; y en 

el párrafo de alcance: por no referenciar limitaciones expuestas en los párrafos de 

salvedades y de opinión, utilizar terminología confusa al denominar a la cuenta de 

pérdidas y ganancias como cuenta de gastos e ingresos e identificar como responsables 

de la elaboración de las cuentas anuales a los directores, siendo esta responsabilidad de 

los administradores. 

 

 González y Martín (1999) 

El objetivo de este trabajo fue analizar las características, opiniones y argumentos de 

justificación de los informes de auditoría del ejercicio 1994 de las empresas con domicilio 

en Castilla y León con obligación de auditarse a partir de la base de datos de la Facultad 

de Economía y Empresa de Salamanca, un total de 266. 

 

Entre las principales conclusiones, mencionaban problemas o debilidades 

encontradas sobre el control interno (debiéndose informar en un documento aparte) y 

mezclaban salvedades a la hora de definir limitaciones e incertidumbre (debiendo ir cada 

uno en su párrafo correspondiente); aunque la mayoría de los informes seguían con las 

NTA sobre informes vigentes en esa fecha. 

 

 Gutiérrez (2009) 

En este caso el autor se centra en las diferentes deficiencias de los informes de 

auditoría expuestas, tanto por el ICAC como por las corporaciones, en actos organizados 

o documentos relacionados con jornadas de formación. Aunque no se especifica la 

muestra, esto se llevó a cabo mediante la observación de controles técnicos y 

actuaciones de control de calidad relacionadas con las norma sobre informes. 

 

Las principales conclusiones se centran en errores que se cometen prácticamente en 

todos los elementos del informe, apartándose en algunos casos total o parcialmente de 

los modelos obligatorios establecidos en las normas técnicas. 

 

 Šapina e Ibrahimagić (2011)  

Estos autores de Bosnia y Herzegovina tienen como objetivo analizar los diferentes 

errores de los informes de auditoría publicados por auditores independientes de dicho 

país y sus causas. Lo llevaron a cabo mediante el estudio de 48 informes de auditoría 
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publicados por éstos tanto en medios impresos como electrónicos en 2009, viendo su 

grado de incorrección de acuerdo a la NIA 700 y 701. 

 

Entre las conclusiones se observan que 43 informes contenían 207 desviaciones con 

respecto al modelo normal, donde los mayores errores fueron por la incompleta 

descripción del proceso de auditoría (18,36%), la incorrecta o irregular mención de la 

responsabilidad de la dirección y del control de calidad (17,39%), la incorrecta o 

incompleta definición del objeto de la auditoría y de los estados auditados (15,46%) y en 

menor medida de la incorrecta mención de las normas de auditoría generalmente 

aceptadas (8,7%). 

 

Como podemos observar los mayores errores se producen en el nuevo párrafo de 

alcance definido por las NIA, donde podríamos pensar que posiblemente se producirán 

errores en este párrafo en los nuevos informes de auditoría que se emitirán en España de 

acuerdo con la NIA-ES. 

 

 Mareque y López (2008 y 2012); Mareque, López, y Fernández, 

2013) 

Estos autores han llevado a cabo diferentes trabajos, tanto descriptivos como 

empíricos, con el objetivo de ver el grado de cumplimiento de la NTA por parte de los 

auditores a la hora de emitir sus informes, centrándose sobre todo en su correcta 

redacción. 

 

En todos los casos se han enfocado en las empresas gallegas. El primer estudio se 

realizó para el sector textil, analizándose un total de 216 informes de auditoría de cuatro 

años consecutivos, entre los ejercicios 2004 y 2007. El segundo y tercer trabajo, uno 

descriptivo y el otro empírico, se realizaron para una muestra de empresas de la 

Comunidad Autónoma, abarcando también cuatro años de estudio y analizando 1.236 

informes de auditoría entre los ejercicios 2004 a 2007.  

 

Las principales conclusiones se centran en que normalmente los informes no 

contienen errores, cuando los contiene prevalecen los errores significativos frente a los 

muy significativos y en todo caso son los auditores ejercientes a título individual los que 

proporcionalmente emiten mayor número de informes, tanto con errores significativos 

como muy significativos, a diferencia de las multinacionales y de las sociedades 

nacionales. 

 

 Mareque, López y Fiestras (2015) 

 

En este caso, los autores tenían como objetivo analizar si los auditores en Galicia 

cumplían con las NTA españolas a la hora de redactar sus informes para el periodo 2004 

– 2007, intentando obtener evidencia de estos errores relacionándolos con el tipo de 

opinión y auditor en cuestión, con el fin de estimar una media del número de errores que 

podrían ser encontrados en el informe de acuerdo con estas variables. 

 

El estudio se llevó a cabo mediante el análisis empírico de una muestra aleatoria 

estratificada de 1.236 informes de auditoría de la Comunidad gallega, en donde los 
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principales resultados les permitieron concluir que los informes con una opinión no 

favorable (opinión con salvedades, denegada o desfavorable) contienen un mayor 

número de errores que los favorable y son en los auditores a título individual donde se 

encuentran mayoritariamente estos errores. 

 

Tal y como hemos dicho al principio, todas estas obras se encuentran resumidas en 

la siguiente Tabla 2-1, en donde se especifican los objetivos, metodologías y principales 

resultados en cuanto a las incorrecciones en los informes de auditoría. 

 

Tabla 2-1. Obras relacionadas con las incorreciones en los informes de auditoría 

Autores Objetivo Metodología y muestra Principales resultados 

López (1994) 

Realizar una encuesta 

sobre la realidad de la 

auditoría en España y un 

análisis crítico de estos 

informes. 

Se seleccionaron 115 informes 

a partir de una muestra 

aleatoria del trienio 1990-

1992, analizando por párrafo 

sus incorrecciones. 

Errores en el título, en la 

redacción del párrafo de 

alcance; confusiones con 

salvedades e 

incertidumbres, etc. 

Alcarria 

(1997) 

Analizar los aspectos 

formales y de contenido 

de acuerdo con las NTA 

de una muestra de 

informes. 

Informes del periodo 1992-

1995, de una muestra de 60 

empresas con domicilio en 

Castellón obligadas a 

auditarse. 

No contenían título, 

destinatario incorrecto 

(Dirección de la sociedad), 

confusiones en limitaciones 

y salvedades. 

López et. al 

(1997, 1998) 

Evaluar la opinión de los 

auditores sobre la 

información contable 

elaborada por éstos a 

través del informe de 

auditoría. 

Se estudió el contenido de 335 

informes de auditoría de 

empresas asturianas que 

depositaron sus cuentas 

conforme al modelo normal en 

el ejercicio 1994. 

Incorrectos tratamientos de 

los cambios en PyNCGA en 

párrafos de salvedades e 

incorrecto trato de 

salvedades como 

incertidumbres. 

López (1997, 

1998b) 

Evaluar si los auditores 

seguían la normativa 

vigente a la hora de 

redactar sus informes. 

Examinó 632 informes 

depositados en los RM de las 

provincias gallegas del periodo 

1990-1993, analizando 

incorrecciones. 

Errores en la cabecera y en 

el cuerpo del informe 

(limitaciones, IPyNCGA e 

incertidumbres). 

Hernández y 

Vidal (1998) 

Analizar tanto aspectos 

formales como de 

contenido de una 

muestra de informes de 

auditoría. 

Estudio de 336 y 292 informes 

(ejercicio 1995 y 1996) 

depositados en el RM de 

Murcia, examinando 

características de los párrafos 

de informes, etc. 

Incorrecto título e 

identificación de los 

destinatarios y errores en el 

párrafo de alcance 

(limitaciones, términos y 

responsabilidades). 

González y 

Martín (1999) 

Estudiar las 

características, 

opiniones y argumentos 

de justificación de los 

informes de auditoría. 

Analizaron 266 empresas con 

obligación de auditarse en el 

ejercicio 1994 con domicilio en 

Castilla y León. 

Menciones al control interno 

en el informe (debiéndose 

realizar separadamente) y 

mezcla de salvedades. 

Gutiérrez 

(2009) 

Estudiar deficiencias de 

los informes expuestas 

por el ICAC y por las 

corporaciones en actos 

organizados y en sus 

documentos. 

No se especifica la muestra, 

pero se llevó a cabo mediante 

la observación de controles 

técnicos y actuaciones de 

control de calidad 

relacionadas con las NTA. 

Errores prácticamente en 

todos los elementos del 

informe, apartándose total o 

parcialmente de los modelos 

obligatorios de las NTA. 

Šapina e 

Ibrahimagić 

(2011) 

Analizar errores/causas 

en los informes 

publicados por auditores 

independientes en 

Bosnia y Herzegovina. 

Estudiaron 48 informes del 

ejercicio 2009 publicados en 

medios impresos/electrónicos, 

viendo su grado de error de 

acuerdo a la NIA 700 y 701. 

Incompleta descripción del 

proceso, incorrecta mención 

de la responsabilidad, objeto 

de la auditoría y del control 

de calidad, entre otros. 
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Tabla 2-1 (Continuación). Obras relacionadas con las incorreciones en los informes de 

auditoría 

Autores Objetivo Metodología y muestra Resultados principales 

Mareque y 

López (2008 

y 2012), 

Mareque et 

al. (2013) 

Trabajos empíricos con 

el objetivo de ver el 

grado de cumplimiento 

de la NTA por parte de 

los auditores. 

Analizaron 216 informes en el 

primer estudio (2000-2004) y 

1.236 para los posteriores 

(2004-2007) de empresas 

gallegas auditadas 

consecutivamente. 

Error en el título, en la 

identificación de la entidad 

auditada, en los párrafos de 

alcance, énfasis, 

salvedades y opinión, entre 

otros. 

Mareque et 

al. (2015) 

Estudio de si los 

auditores cumplían con 

la NTA 1991 a la hora de 

redactar sus informes, 

hallando una estimación 

media de éstos a partir 

de una relación. 

Análisis empírico de una 

muestra aleatoria estratificada 

de 1.236 informes de auditoría 

de la Comunidad gallega del 

periodo 2004-2007. 

Se pueden encontrar un 

mayor número de errores en 

informes con opinión no 

favorable, así como en los 

emitidos por auditores 

individuales. 

Fuente: Elaboración propia. 
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 Metodología y resultados del estudio 

Este trabajo tiene como objetivo analizar el grado de cumplimiento de la NTA sobre 

informes por parte de los auditores para una selección de empresas que no cotizan en 

ningún mercado de valores durante el periodo 2007 – 2010. Con este fin, analizamos, por 

un lado, descriptivamente errores/incorreciones observadas de acuerdo con la NTA 

vigente en cada periodo en una selección de informes y, por otro, relacionamos estos 

errores con distintos factores cualitativos que pueden influir en nuestro estudio, ya que 

algunos autores han mostrado su relación en trabajos anteriores (tipo de opinión, tipo de 

auditor y sector al que pertenece la empresa). 

 

En este capítulo, primeramente, detallaremos la selección de las empresas objeto de 

estudio; en segundo lugar, identificaremos los distintos tipos de errores que pueden 

contener los informes, clasificados como poco significativos y significativos, así como 

otros factores que pueden estar relacionados con los errores, el tipo de auditor, el tipo de 

opinión y el sector al que pertenecen las empresas seleccionadas; a continuación, 

realizaremos un resumen detallado de los principales errores encontrados en los distintos 

elementos de los informes, así como una descripción de la frecuencia de estas 

incorrecciones en función de los factores anteriormente descritos. Finalizamos el capítulo 

con el número de informes erróneos en función del elemento y significatividad. 

3.1 Descripción de las empresas seleccionadas 

La selección de las empresas, utilizadas en este trabajo, proviene de una muestra de 

un estudio previo realizado por profesores de la Universidad de Vigo (Pedrosa, 2015). En 

ese trabajo, se seleccionaron aleatoriamente un conjunto de empresas a partir de una 

muestra de informes de auditoría que se obtuvo de la base de datos del Consorcio de la 

Zona Franca de Vigo (ARDÁN1). El criterio para su selección fue que la muestra debería 

estar formada por el mismo número de empresas en los cuatro años analizados (2007 – 

2010) y el procedimiento para su elección fue el método de muestreo aleatorio 

estratificado sin reposición, donde los estratos son los sectores de la actividad a la que 

las empresas de esta población pertenecen, ponderados en proporción al número de 

empresas en el sector. Así se fijó un error de estimación en e=0,025, resultando un 

tamaño de la muestra final de 676 empresas. 

 

Al centrarse nuestro estudio en el grado de cumplimiento de la NTA sobre informes 

por parte de los auditores, a través del estudio de si los informes analizados contienen o 

                                                
1
 ARDÁN: servicio de información empresarial desarrollado desde el Departamento de Servicios 

Avanzados del Consorcio de la Zona Franca de Vigo. 
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no errores, para la selección de las empresas objeto de estudio, decidimos que 

deberíamos tener el informe de auditoría para los cuatro años analizados de las 

empresas seleccionadas, por lo que procedimos a comprobar que contábamos con los 

informes de todas estas empresas. De las 676 empresas que inicialmente contenía la 

muestra, sólo 562 tenían el informe en los cuatro años, es decir, contábamos con un total 

de 2.248 informes.  

 

Debido al elevado número de informes, decidimos reducir el tamaño de nuestra 

selección y establecimos que un número total de 100 empresas por año sería suficiente 

para realizar nuestro trabajo, es decir, analizaremos un total de 400 informes. Para lo cual 

y de forma aleatoria, utilizando en la Excel la función ALEATORIO.ENTRE para el 

número de informes de cada sector de la muestra depurada, seleccionamos el conjunto 

de informes respetando los porcentajes de cada sector de la muestra inicial.  

 

En la Tabla 3-1 aparece reflejada el número de empresas para la muestra inicial, el 

número con la depuración de la misma y la selección final que utilizaremos en nuestro 

estudio según los sectores de actividad. Se puede observar que para la muestra final que 

utilizaremos en nuestro estudio, 12 de las empresas pertenecen al sector de la 

construcción, 2 pertenecen a agricultura, 39 a industria y 47 al sector servicios. 

 

Tabla 3-1. Datos de la muestra inicial, muestra depurada y selección 

 Muestra inicial Muestra depurada Selección 

Nº de 

empresas 

% 

empresas 

Nº de 

empresas 

% 

empresas 

Nº de 

empresas 

% 

empresas 

S
e

c
to

re
s
 

Construcción 82 12,13% 81 14,41% 12 12% 

Agricultura 11 1,63% 6 1,07% 2 2% 

Industria 262 38,76% 203 36,12% 39 39% 

Servicios 321 47,48% 272 48,40% 47 47% 

 Total 676 100% 562 100% 100 100% 

Fuente: Elaboración propia a partir de la muestra mencionada. 

3.2 Identificación de los errores y de otros 

factores del estudio 

Para identificar los errores cometidos por los auditores en los distintos elementos de 

los informes, hemos tenido en cuenta la definición y clasificación que de los mismos 

realiza Mareque et al. (2013). Estos autores afirman que los errores pueden clasificarse 

según su importancia, valor y/o relevancia que estos pueden tener sobre la comprensión 

del informe de auditoría en dos categorías (en la Tabla B-I del Anexo se pueden observar 

una relación de ejemplos sobre estos errores): 

 

 Errores poco significativos: defectos, imperfecciones o carencias detectados en los 

informes, refiriéndonos a errores de forma. Por lo que su existencia no implica al 

lector del informe una menor comprensión.  

 Errores significativos: omisión o inadecuada presentación de información relevante en 

el informe. Su presencia implica la posibilidad de tener dificultades de entendimiento 
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para el lector y/o que le falta información que considera necesaria para la correcta 

toma de decisiones. 

 

También relacionaremos los tipos de errores que acabamos de describir con otros 

factores, concretamente con el sector al que pertenece la empresa auditada, con el tipo 

de auditor y con la opinión que contiene el informe. 

 

En relación al sector de actividad, hemos observado que los distintos trabajos utilizan 

clasificaciones distintas para resumir los distintos sectores de actividad en los que se 

encuentran ubicadas las empresas analizadas, aunque por operatividad se tiende a 

agrupar los sectores de actividad en cuatro o cinco categorías. En nuestro trabajo, y 

como se aprecia en la Tabla 3-1 anterior, los sectores a los que pertenecen las empresas 

objeto de estudio fueron agrupados en cuatro categorías: construcción, agricultura, 

industria y servicios.  

 

Existe la creencia de que la opinión emitida en el informe difiere según el tipo de 

auditor que lo emite, es decir, si el auditor pertenece a una de las grandes firmas 

multinacionales, a una sociedad de auditoría o si es un auditor individual (Mareque et al., 

2013). Además, y relacionado con el tipo de auditor, existe una amplia literatura sobre la 

clasificación de las firmas de auditoría, autores como López (1997) y Xu, Carson, Fargher 

y Jiang (2011, 2013) clasifican a las firmas en seis categorías: Deloitte, 

PriceWaterhouseCoopers (PwC), KPMG, Ernst y Young (EY), otras multinacionales, 

firmas de auditoría nacionales y auditores individuales; otros autores, como Ruiz, Gómez 

y Guiral (2002), lo hacen en dos: Big N y No Big N. Nosotros siguiendo clasificaciones 

similares a las realizadas en sus trabajos por Ruiz y Biedma (2003), Mareque y López 

(2012) o Mareque et al. (2013), clasificaremos a los auditores en tres categorías: 

auditores individuales, las cuatro grandes firmas de auditoría, en adelante Big-4 (Deloitte, 

PwC, KPMG y EY), y el resto de sociedades de auditoría. 

 

En la Tabla 3-2 aparecen recogidos los informes emitidos por tipo de auditor durante 

los cuatro años de nuestra selección. Podemos observar que predominan las sociedades 

auditoras, seguido por las Big-4 y por último los auditores individuales, emitiendo 242 

(60,50%), 100 (25%) y 58 (14,50%) informes de los 400 analizados. Esta mayor 

representación de las sociedades auditoras para empresas que no cotizan, ha sido 

justificada por diversos autores debido a la existencia en el mercado de auditoría español 

de claras diferencias en la participación en el mercado de las firmas internacionales y las 

nacionales (García, Vico y Ruiz, 1998; Duréndez y Sánchez, 2008). 

 

Tabla 3-2. Distribución del mercado de auditoría en nuestra selección 

 Tipo de auditor  

Periodo Big-4 
Resto de 

sociedades 
Individuales Total 

2007 25 60 15 100 

2008 24 60 16 100 

2009 25 61 14 100 

2010 26 61 13 100 

Total 100 242 58 400 

Fuente: Elaboración propia. 
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En lo que se refiere al tipo de opinión, la mayoría de trabajos sobre auditoría agrupan 

la opinión de los informes en dos categorías: favorables (también denominados limpios) y 

no favorables (también denominadas con opinión calificada, cualificada o no limpios) 

(Caso, García, López y Martínez, 2003; Ruiz, Gómez y Carrera, 2006; Duréndez y 

Sánchez, 2008; Xu et al., 2011, 2013). Nosotros también vamos a utilizar esta 

clasificación, así, por un lado, hemos considerado los informes que contienen una opinión 

favorable y, por otro, los de opinión no favorable, es decir, el resto de opiniones 

contempladas en la NTA sobre informes, con salvedades, desfavorables, y denegadas. 

 

Como se observa en la Tabla 3-3, la mayor parte de los informes contienen una 

opinión favorable, concretamente 307 de los 400 informes estudiados, es decir, un 

76,75% del total, por tanto suponiendo los no favorables el 23,25% restante.  

 

Tabla 3-3. Distribución del tipo de opinión en nuestra selección 

 Tipo de opinión  

Periodo Favorable No favorable Total 

2007 74 26 100 

2008 79 21 100 

2009 78 22 100 

2010 76 24 100 

Total 307 93 400 

Fuente: Elaboración propia. 

 

En la Ilustración 3-1 podemos ver el resumen de la clasificación de estos factores: 

 

Ilustración 3-1. Factores intervinientes en nuestro estudio 

 Fuente: Elaboración propia. 

3.3 Descripción de los errores encontrados en los 

elementos del informe de auditoría 

En este epígrafe vamos a centrarnos en el análisis del número de errores que hemos 

ido encontrando en cada uno de los apartados del informe de auditoría, procediendo a 

exponerlos según los tres grandes elementos en los que se divide un informe: cabecera, 

cuerpo y pie. En cada uno de ellos, profundizaremos y analizaremos si los errores 

detectados son considerados como poco significativos o significativos. 

 

Tal y como vemos en la Tabla 3-4, hemos encontrado 570 incorrecciones en los 

informes, correspondiendo un 49,65% a la cabecera, un 44,39% al cuerpo y un 5,96% al 

pie. De estos errores, 521 son de carácter poco significativo y 49 de carácter significativo. 

Error 

Poco significativo 

Significativo 

Auditor 

Big-4 

Resto de 
sociedades 

Individuales 

Opinión 

Favorable 

No favorable 

Sector 

Construcción 

Agricultura 

Industria 

Servicios 
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Tabla 3-4. Número total de errores e informes detectados por elemento del informe 

 
CABECERA CUERPO PIE TOTAL 

Errores 
Nº de 

errores 

Nº de 
informes 

con errores 

Nº de 
errores 

Nº de 
informes 

con errores 

Nº de 
errores 

Nº de 
informes 

con errores 

Nº de 
errores 

2007 88 81 42 27 9 5 139 

2008 87 80 89 72 10 6 186 

2009 90 85 105 87 7 4 202 

2010 18 17 17 14 8 5 43 

Total 283 263 253 200 34 20 570 

Fuente: Elaboración propia. 

 

3.3.1 Cabecera 
 

En la cabecera del informe hemos encontrado 283 errores, debiendo de destacar 

que la mayoría de errores se han observado en la parte del título del informe y en menor 

medida en la identificación de los destinatarios o personas que encargaron el informe. 

Además, cabe mencionar que se produce un descenso considerable en el número de 

errores detectados en el último año analizado. 

 

 Título del informe de auditoría 

 

Los errores poco significativos en el título del informe de auditoría se centran en: 

 

1. Incorrecciones por la utilización, o no, del término “independiente”. Se observan 223 

errores por no mencionar este término en informes del periodo 2007 – 2009, 

debiéndose de hacer, así como 6 errores por indicar este término en informes del 

periodo 2010, no debiéndose de realizar como se establecen en las NTA 2010. 

2. Incorporación de información adicional no necesaria según las NTA. Se hallan 3 

errores en los que se añaden información adicional al título, como puede ser el 

ejercicio auditado e información empresarial (NIF y nombre de la empresa). 

3. Uso de la palabra “dictamen” en vez de “informe”, detectándose 3 errores de este tipo.  

 

En lo que se refiere a errores significativos, hemos observado la inexistencia del 

título en 13 informes de auditoría. 

 

 Identificación de los destinatarios  

 

En este caso los errores observados en la identificación de los destinatarios y de las 

personas que efectuaron el encargo son de carácter poco significativos, enfocándose en: 

  

1. Incorporación de información adicional no necesaria según las NTA. Se encuentran 

17 errores por incorporar junto con este apartado la dirección de la entidad auditada. 

2. Incorrecciones por la inclusión errónea de los términos “accionistas” y “socios”. En 

concreto, exponen como en los siguientes ejemplos: 

 “A los accionistas ___, S.L.”, observándose 13 errores de este tipo, pues lo 

correcto es la utilización del término “socios” al ser un S.L. 
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 “A los socios ___, S.A”, detectándose 5 errores de este tipo, lo correcto en 

este caso es la utilización de “accionistas” al ser una S.A. 

 

3.3.2 Cuerpo 
 

En este elemento destaca que el 70,36% del total de estos errores se encuentran en 

el párrafo legal o de comparabilidad, así como en los informes del periodo 2008 y 2009 

con un 76,68% del total de estos errores, pudiendo relacionarse con los cambios 

normativos que se produjeron en estas fechas, descritos en el epígrafe 1.2. 

 

 Párrafo de alcance 

 

Los errores observados en este párrafo se centran en los aspectos que deben ser 

incluidos según las NTA sobre informes, explicados en el epígrafe 1.3. Procederemos a 

explicar estos errores, tratándose en todos los caso de errores poco significativos: 

 

1. Incorrecta referencia a que la formulación de las cuentas anuales es responsabilidad 

de los administradores de la entidad auditada. En concreto, se hallan 12 errores por 

mencionar como responsabilidad de la formulación de cuentas anuales al Consejo de 

Administración, siendo los Administradores de la Sociedad los responsables de ésta. 

2. Incompleta o incorrecta identificación de los estados que comprenden las cuentas 

anuales objeto de auditoría y que se adjuntan al informe. Se observan 3 errores por 

no mencionar el EFE, además de un error por identificar el Estado de Origen y 

Aplicación de Fondos como una cuenta anual, siendo información adicional de éstas.  

3. Redacción incorrecta de este párrafo de acuerdo con las NTA. En concreto se 

observan 3 errores por incorporar información adicional no necesaria según las NTA, 

así como un error por la redacción de este elemento en dos párrafos. 

 

 Párrafo legal o comparativo 

 

En este aparado es donde se produce la mayor disminución de errores en el 2010, 

debido a la modificación de este párrafo en dicho periodo, explicado en el epígrafe 1.3. A 

continuación, detallaremos estos errores comenzando con los poco significativos: 

 

1. Redacción incompleta de este párrafo, no incluyendo información obligatoria de 

acuerdo con las NTA. En la siguiente Tabla 3-5 podemos encontrar algunos ejemplos 

de la información que no se ha incluido, 77 errores. Además, hay que añadir 2 errores 

por no incluir información centrada en la opinión del periodo anterior y en la indicación 

de que se presentan cuentas anuales no incluyendo información comparativa. 

 

Tabla 3-5. Información no incluida en el párrafo legal o comparativo 

Información no incluida Errores poco significativos observados 

“Formuladas de conformidad con los principios y 

normas contables generalmente aceptados en la 

normativa española vigentes en dicho ejercicio”. 

Se encuentran 75 errores por no incluir esta 

información en informes del periodo 2009 de 

acuerdo con las NTA 1991. 

“Además de las cifras del ejercicio 2008, las 

correspondientes al ejercicio anterior”. 

Se hallan 2 errores por no mencionar esta 

información de acuerdo con las NTA 1991. 

Fuente: Elaboración propia. 
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2. Redacción incorrecta de este párrafo de acuerdo con las NTA correspondiente a cada 

periodo. Procederemos a explicar los errores observados: 

 Se detectan 57 errores por no seguir la recomendación del BOICAC 75 para 

los informes de auditoría del 2008 (en el Anexo B) .II puede ver este error). 

 Se encuentran 24 errores por la utilización de terminología incorrecta, 

mencionando informes con opinión sin salvedades, debiendo de utilizar la 

palabra favorable. 

 Se hallan 2 errores en cuanto a una redacción no adaptada a las NTA 1991 

para informes del periodo 2009, así como un error por separar este apartado 

en dos párrafos y un error por una redacción con tiempos verbales incorrectos. 

 

En cuanto a los errores significativos se encuentran los siguientes: 

 

1. Se observan 5 errores significativos por no referenciar el cuadro de financiación, 

obligatorios para informes del periodo 2007. 

2. Indicación incorrecta del tipo de opinión emitida el año anterior. Se han observado 3 

informes donde siendo la opinión del ejercicio anterior favorable, indican que fue con 

salvedades, así como 2 errores por referenciar la existencia de dos opiniones, cuando 

la opinión de un informe debe ser única para las cuentas anuales en su conjunto. 

3. Inexistencia de este párrafo siendo obligatorios con NTA 1991 para los informes del 

periodo 2007 – 2009, en concreto se observan en 4 informes. 

 

 Párrafo de salvedades 

 

En este caso, se observan 2 errores significativos por una incorrecta definición de 

salvedades por omisión de información, tratadas como una limitación al alcance. 

 

  Párrafo de opinión 

 

Los errores detectados en este apartado se centran en los siguientes aspectos, 

empezando con los poco significativos: 

 

1. Se encuentran 5 errores por no mencionar el EFE en informes del periodo 2008 – 

2010, debiéndose de realizar a partir de la introducción del PGC07 si no se presentan 

cuentas anuales abreviadas, lo cual comprobamos viendo si el informe presenta 

párrafo de informe de gestión, presentándolos en los errores observados. 

2. Redacción incompleta, no incluyendo información obligatoria de acuerdo con las NTA. 

En la Tabla 3-6 podemos ver la descripción de los 3 errores detectados: 

 

Tabla 3-6. Información no incluida en el párrafo de opinión 

Información no incluida Errores poco significativos observados 

“Y de los recursos obtenidos y aplicados durante el 

ejercicio anual terminado en dicha fecha”. 

Se observa 1 error de este tipo para los informes 

del periodo 2007 por no incluirlo en este párrafo. 

“Y contienen la información necesaria y suficiente para 

su interpretación y comprensión adecuada”. 

Se halla 1 error por no incluir esta expresión de 

nuevo en informes del periodo 2007. 

“En la normativa española que resulta de aplicación”. 
Se encuentra 1 error por no incluirse en informes 

del periodo 2008. 

Fuente: Elaboración propia. 
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3. Redacción incorrecta de este párrafo de acuerdo con las NTA. Se observan 2 errores 

por incorporar información adicional, así como un error por separar este apartado en 

varios párrafos para explicar las salvedades y un error por no indicar el número de 

salvedad descrita en el párrafo de salvedades. 

 

Por otra parte, se observan 17 errores significativos, centrándose en: 

 

1. Mención o no a la uniformidad de las cuentas anuales. Se observan 9 errores por no 

incluir esta referencia en informes del periodo 2007, 2008 con cifras comparativas y 

del 2009. Además, se detectan 4 errores por indicarlo en informes del periodo 2010, 

siendo aún más grave el error. 

2. Emisión de dos opiniones en el informe. Hemos observado 4 errores de este tipo. 

Este es el error más significativo que puede cometerse en un informe de auditoría, 

pues como hemos indicado anteriormente la opinión que debe contener un informe de 

auditoría debe ser única para el conjunto de las cuentas anuales. 

 

 Párrafo de énfasis 

 

En este párrafo se observan los siguientes errores poco significativos: 

 

1. Posición errónea del párrafo de énfasis. Se encuentran 8 errores de este tipo, 

situándolos al final del informe de auditoría, después del párrafo del informe de 

gestión. 

2. Se halla un error por no incluir la expresión “sin que afecte a nuestra opinión” en 

informes del periodo 2010. 

3. Se detectan 2 incorrecciones por no aparecer redactado este párrafo en informes del 

periodo 2008, debiéndose de incluir por recomendación expresa del BOICAC 75, 

encontrándose incluido en el resto de informes analizados. 

4. Redacción incompleta de este párrafo de acuerdo con las NTA. Se halla un error por 

redactar este párrafo incompletamente junto con uno de opinión, así como un error 

por faltar la expresión “y sobre los resultados del ejercicio 2007” en informes del 

periodo 2008 redactado según recomendación del BOICAC 75 incluyendo cifras 

comparativas. 

 

 Párrafo del informe de gestión 

 

Entre los errores poco significativos que se observan en el párrafo del informe de 

gestión están los siguientes: 

 

1. Se observan 7 errores por mencionar que el Consejo de Administración explica este 

documento que acompaña a las cuentas anuales, siendo incorrecto, ya que el 

contenido del informe de gestión es explicado por los Administradores de la Sociedad. 

2. Redacción incorrecta de este párrafo de acuerdo con las NTA, observándose 2 

errores por redactar este apartado en dos párrafos. 

3. Por otra parte, se halla un error por una redacción incompleta de este párrafo 

 

Por último, se observa un error significativo en el periodo 2007 en cuanto a una 

redacción bastante inadaptada a las NTA 1991. 
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3.3.3 Pie 
 

En este último elemento del informe es donde menos errores se han encontrado, 

predominando los errores poco significativos en la dirección de la entidad auditora. 

 

 Nombre, dirección y datos registrales del auditor 

 

Las incorrecciones observadas en este apartado son todos de carácter poco 

significativo y se centra en: 

 

1. Indicación incorrecta de los datos identificativos del informe de auditoría. Se observan 

6 errores en la indicación del nombre, 14 errores en la dirección del auditor y 4 errores 

en el número del ROAC por no presentarse éstos en la parte inferior del informe, tal y 

como establecen las NTA, sino sólo en la parte superior de éste. Adicionalmente se 

observan 4 errores en los datos registrales del auditor, por mencionar sólo el número 

del ROAC en un pie de página. 

2. Inexistencia de la dirección del auditor. Se hallan 4 errores por no incluir la dirección 

del auditor en el informe de auditoría. 

 

 Firma del auditor y fecha del informe 

 

En este caso los errores son de carácter significativo, se detecta un error por no 

estar firmado el informe, así como un error por la indicación de una fecha incorrecta, en 

concreto tiene fecha el informe de auditoría a 29 de Mayo de 2008, auditando cuentas a 

31 de diciembre de 2008 tal y como se indica en su párrafo de alcance. 

3.4 Análisis de la frecuencia de los errores en los 

informes en función del tipo de auditor, del tipo de 

opinión y del sector 

Una vez descritos los errores observados en los informes de auditoría de nuestra 

selección, procedemos en este epígrafe a analizar el número de informes con errores 

poco significativos y significativos detectados en función del tipo de auditor, del tipo de 

opinión y del sector al que pertenecen las empresas auditadas, con el fin de detectar si 

existe algún tipo de relación entre estos factores con el informe de auditoría.  

 

 Relación entre el número de errores y el tipo de auditor 

 

En la Tabla 3-7, podemos apreciar que las Big-4 son las que emiten en proporción 

mayor número de informes con errores poco significativos en el periodo 2007, un 96%, 

2008 y 2009, un 100% ambos periodos, junto con auditores individuales en este último 

periodo y en los cuales se observan mayoritariamente estos errores en el 2010, un 77%. 

En cuanto a la evolución de éstos, podemos ver como disminuyen considerablemente los 

errores en el último periodo analizado para todos estos tipos de auditores, pudiendo estar 

motivado por la eliminación del término “independiente”, el cual causaba un porcentaje 

considerable a la hora de detectar estos errores poco significativos. 
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Tabla 3-7. Relación entre informes con errores pocos significativos y tipo de auditor 

Tipo de 
auditor 

2007 2008 2009 2010 

0 
error 

1 
error 

≥ 2 
errores 

Total 
0 

error 
1 

error 
≥ 2 

errores 
Total 

0 
error 

1 
error 

≥ 2 
errores 

Total 
0 

error 
1 

error 
≥ 2 

errores 
Total 

Big-4 
1 24 0 25 0 1 23 24 0 2 23 25 26 0 0 26 

4% 96% 0% 100% 0% 4% 96% 100% 0% 8% 92% 100% 100% 0% 0% 100% 

Resto de 
sociedades 

11 33 16 60 5 22 33 60 2 15 44 61 48 9 4 61 

18% 55% 27% 100% 8% 37% 55% 100% 3% 25% 72% 100% 79% 15% 6% 100% 

Individuales 
1 5 9 15 1 8 7 16 0 1 13 14 3 6 4 13 

7% 33% 60% 100% 6% 50% 44% 100% 0% 7% 93% 100% 23% 46% 31% 100% 

Fuente: Elaboración propia. 

 

Por lo que respecta al número de informes con errores significativos, podemos ver 

en la Tabla 3-8 que no son frecuentes, siendo los auditores individuales los que emiten 

en proporción mayor número de informes con estos errores, a excepción del periodo 

2008, donde son el resto de sociedades las que contienen un 12% del total de sus 

informes con estos errores. La emisión de estos informes erróneos se reduce en la 

categoría del resto de sociedades a lo largo del periodo analizado, mientras que en los 

auditores individuales esta cifra es variable. 

 

Tabla 3-8. Relación entre informes con errores significativos y tipo de auditor 

Tipo de 
auditor 

2007 2008 2009 2010 

0 
error 

1 
error 

≥ 2 
errores 

Total 
0 

error 
1 

Error 
≥ 2 

errores 
Total 

0 
error 

1 
error 

≥ 2 
errores 

Total 
0 

error 
1 

error 
≥ 2 

errores 
Total 

Big-4 
25 0 0 25 24 0 0 24 24 1 0 25 24 2 0 26 

100% 0% 0% 100% 100% 0% 0% 100% 96% 4% 0% 100% 92% 8% 0% 100% 

Resto de 
sociedades 

52 7 1 60 53 7 0 60 55 6 0 61 56 4 1 61 

87% 12% 2% 100% 88% 12% 0% 100% 90% 10% 0% 100% 92% 6% 2% 100% 

Individuales 
10 4 1 15 15 0 1 16 10 3 1 14 9 4 0 13 

66% 27% 7% 100% 94% 0% 6% 100% 72% 21% 7% 100% 69% 31% 0% 100% 

Fuente: Elaboración propia. 

 

 Relación entre el número de errores y el tipo de opinión 

 

Como podemos ver en la Tabla 3-9, los errores poco significativos observados se 

muestran tanto en informes favorables como no favorables, en 2007 y 2010 predominan 

los de un error, en el 2008 y 2009 con más de un error. En cuanto a la evolución, los 

informes con un error tienden a reducirse, mientras los que contienen dos errores se 

incrementan hasta el periodo 2009, a partir del cual disminuyen considerablemente. Esto 

puede ser debido a las modificaciones introducidas a partir del BOICAC 75, ya que, como 

expusimos en el epígrafe 3.3 anterior, uno de los mayores errores se produce durante el 

2008 y 2009 en el párrafo legal o de comparabilidad. 

 

Por lo que respecta a informes con errores significativos, predominan en proporción 

en los informes con opinión no favorables, a excepción del periodo 2009, tal y como se ve 

en la Tabla 3-10. En todo caso, la evolución de estos errores es bastante variable, con 

reducciones e incrementos en los diferentes periodos analizados. 
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Tabla 3-9. Relación entre informes con errores pocos significativos y tipo de opinión 

Tipo de 
opinión 

2007 2008 2009 2010 

0 
error 

1 
error 

≥ 2 
errores 

Total 
0 

error 
1 

error 
≥ 2 

errores 
Total 

0 
error 

1 
error 

≥ 2 
errores 

Total 
0 

error 
1 

error 
≥ 2 

errores 
Total 

Favorable 
11 43 20 74 6 25 48 79 0 13 65 78 56 13 7 76 

15% 58% 27% 100% 8% 32% 61% 100% 0% 17% 83% 100% 74% 17% 9% 100% 

No 
favorable 

2 19 5 26 0 6 15 21 2 5 15 22 21 2 1 24 

8% 73% 19% 100% 0% 29% 71% 100% 9% 23% 68% 100% 88% 8% 4% 100% 

Fuente: Elaboración propia. 

 

Tabla 3-10. Relación entre informes con errores significativos y tipo de opinión 

Tipo de 
opinión 

2007 2008 2009 2010 

0 
error 

1 
error 

≥ 2 
errores 

Total 
0 

error 
1 

error 
≥ 2 

errores 
Total 

0 
error 

1 
error 

≥ 2 
errores 

Total 
0 

error 
1 

error 
≥ 2 

errores 
Total 

Favorable 
66 8 0 74 73 6 0 79 69 9 0 78 70 5 1 76 

89% 11% 0% 100% 92% 8% 0% 100% 88% 12% 0% 100% 92% 7% 1% 100% 

No 
favorable 

21 3 2 26 19 1 1 21 20 1 1 22 19 5 0 24 

81% 12% 8% 100% 90% 5% 5% 100% 91% 5% 5% 100% 79% 21% 0% 100% 

Fuente: Elaboración propia. 

 

 Relación entre el número de errores y el sector de actividad 

 

Tal y como se ve en la Tabla 3-11, en el periodo 2007 es el sector de la construcción 

el que en proporción emite un mayor número de informes con errores poco significativos, 

92%; en el 2008 y 2009 se encuentran tanto en el sector de agricultura e industria, ambos 

con un 100%, además en este último periodo también se observa ese porcentaje en el 

sector servicios; por último, en el 2010 predominan en proporción en el sector de industria 

con un 28%. 

 

Tabla 3-11. Relación entre informes con errores pocos significativos y sector 

Sector 

2007 2008 2009 2010 

0 
error 

1 
error 

≥2 
errores 

Total 
0 

error 
1 

error 
≥2 

errores 
Total 

0 
error 

1 
error 

≥2 
errores 

Total 
0 

error 
1 

error 
≥2 

errores 
Total 

Construcción 
1 8 3 12 1 4 7 12 2 5 5 12 9 1 2 12 

8% 67% 25% 100% 8% 33% 58% 100% 17% 42% 42% 100% 75% 8% 17% 100% 

Agricultura 
1 1 0 2 0 1 1 2 0 2 0 2 2 0 0 2 

50% 50% 0% 100% 0% 50% 50% 100% 0% 100% 0% 100% 100% 0% 0% 100% 

Industria 
4 25 10 39 0 11 28 39 0 5 34 39 28 7 4 39 

10% 64% 26% 100% 0% 28% 72% 100% 0% 13% 87% 100% 72% 18% 10% 100% 

Servicios 
7 28 12 47 5 15 27 47 0 6 41 47 38 7 2 47 

15% 60% 26% 100% 11% 32% 57% 100% 0% 13% 87% 100% 81% 15% 4% 100% 

Fuente: Elaboración propia. 

 

Para finalizar, vemos en la Tabla 3-12 que el sector de la construcción emite en 

proporción un mayor número de informes con errores significativos en el periodo 2007, un 

33%, y el sector servicios en el 2008, 2009 y 2010, con un 11, 15 y 13% respectivamente.  
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Tabla 3-12. Relación entre informes con errores significativos y sector 

Sector 

2007 2008 2009 2010 

0 
error 

1 
error 

≥2 
errores 

Total 
0 

error 
1 

error 
≥2 

errores 
Total 

0 
error 

1 
error 

≥2 
errores 

Total 
0 

error 
1 

error 
≥2 

errores 
Total 

Construcción 
8 3 1 12 12 0 0 12 11 1 0 12 11 1 0 12 

67% 25% 8% 100% 100% 0% 0% 100% 92% 8% 0% 100% 92% 8% 0% 100% 

Agricultura 
2 0 0 2 2 0 0 2 2 0 0 2 2 0 0 2 

100% 0% 0% 100% 100% 0% 0% 100% 100% 0% 0% 100% 100% 0% 0% 100% 

Industria 
33 5 1 39 36 2 1 39 36 2 1 39 35 4 0 39 

85% 13% 3% 100% 92% 5% 3% 100% 92% 5% 3% 100% 90% 10% 0% 100% 

Servicios 
44 3 0 47 42 5 0 47 40 7 0 47 41 5 1 47 

94% 6% 0% 100% 89% 11% 0% 100% 85% 15% 0% 100% 87% 11% 2% 100% 

Fuente: Elaboración propia. 

3.5 Número total de informes de auditoría 

erróneos en nuestro análisis 

Una vez hecho el análisis anterior, nos queda por determinar cuántos informes 

erróneos hemos detectado en nuestro estudio, ya que en el epígrafe 3.4 anterior, el 

número informes con errores poco significativos tiene en cuenta el número de informes 

con errores significativos y viceversa, por lo que no se puede determinar cuántos 

informes se han detectado sólo con errores significativos y/o poco significativos. 

 

En la Tabla 3-13, podemos ver el número de informes erróneos sólo con errores 

significativos, así como los poco significativos y finalmente los que contienen ambos 

errores. Podemos ver como los informes con errores poco significativos son los que 

predominan, seguidos por el encuentro entre ambas y finalmente por los significativos.  

 

Tabla 3-13. Número total de informes erróneos por significatividad 

Número de informes erróneos por significatividad 

Periodo 
Poco 

Significativo 
Significativo 

Poco significativo y 
significativo 

Total 

2007 77 3 10 90 

2008 87 1 7 95 

2009 87 0 11 98 

2010 19 7 4 30 

Total 270 11 32 313 

Fuente: Elaboración propia. 

 

Además, independientemente de la significatividad del error, hemos creído 

interesante incluir la siguiente Tabla 3-14 con el fin de detectar en qué elemento del 

informe de auditoría se observan mayoritariamente los informes erróneos. Como 

podemos ver, resaltan 153 informes erróneos en los elementos de la cabecera y cuerpo 

del informe, destacando la disminución importante que se produce en el 2010. Este 

descenso puede estar explicado, por una parte, por la supresión del término 

“independiente” en el título del informe para los informes de dicho periodo y, por otra, por 
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la modificación del párrafo legal, utilizándose sólo en casos muy concretos establecidos 

en la NTA de información comparativa.  

 

Tabla 3-14. Número total de informes erróneos por elemento del informe 

Número total de informes erróneos por elemento del informe 

Periodo Cabecera Cuerpo Pie 
Cabecera 
y cuerpo 

Cabecera 
y pie 

Cuerpo 
y pie 

Cabecera, 
cuerpo y pie 

Total 

2007 60 7 1 18 2 1 1 90 

2008 19 13 1 57 3 1 1 95 

2009 9 11 0 74 2 2 0 98 

2010 11 10 3 4 2 0 0 30 

Total 99 41 5 153 9 4 2 313 

Fuente: Elaboración propia. 

 

Finalmente, en nuestro análisis hemos detectado 313 informes incorrectos, un 

78,25% del total de informes seleccionados. Si bien la anterior cifra es importante, cabe 

resaltar que la mayoría de estos informes erróneos se deben a errores poco 

significativos, un 86,26% del total de informes erróneos, por lo que el grado de 

cumplimiento de los auditores presenta mejoras a realizar, centradas en diferentes 

detalles del informe de auditoría que se mencionan en la normativa técnica. 
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Conclusiones 

El informe de auditoría de cuentas es un documento que muestra, por una parte, el 

alcance del servicio de auditoría y, por otra, la opinión de las cuentas anuales por parte 

del auditor. La redacción de este informe tiene que seguir unas pautas estandarizadas 

con el fin de mostrar dichas características. Estas reglas se conocen en España como 

NTA (actualmente NIA-ES) sobre informes, las cuales fueron modificadas en sucesivas 

ocasiones, tanto de carácter legislativo para adaptarse a los contenidos del PGC07, como 

normativos para armonizarse con la norma internacional. Todo esto permite una mayor 

objetividad y fiabilidad de las cuentas anuales al seguir una fuerte regulación. No 

obstante, pocos trabajos se centran en el estudio del correcto formato del informe de 

acuerdo al cumplimiento de esta norma, obviando que una eficaz redacción de este 

documento es primordial para una correcta interpretación de la información y, por 

consiguiente, de la toma de decisiones, tanto de los grupos de interés como de terceras 

personas. 

 

Así, el objetivo de este trabajo ha sido analizar el grado de cumplimiento de la NTA 

por parte de los auditores, para lo cual estudiamos si los informes de auditoría de cuentas 

anuales contienen errores, los cuales han sido clasificados en poco significativos y 

significativos, así como si existe relación entre estas incorrecciones con diferentes 

factores cualitativos (sector, tipo de opinión y tipo de auditor). 

 

De la observación realizada, se ha detectado que el mayor número de errores poco 

significativos se encuentran en el título y en el párrafo legal o comparativo, mientras los 

errores significativos se comenten mayoritariamente en el párrafo de opinión. 

 

En nuestro análisis hemos observado que existe diferencia entre el número de 

errores y el tipo de auditor, viendo como las Big-4 emiten en proporción mayor número de 

informes con errores poco significativos, a excepción del periodo 2010, emitiéndolos en 

este caso los auditores individuales. También hemos apreciado dicha relación entre 

auditores individuales y los errores significativos, a excepción del periodo 2008, donde 

mayoritariamente los informes emitidos lo realizan el resto de sociedades. 

 

En cuanto a la relación entre el número de errores y el tipo de opinión, hemos 

observado que los informes con errores poco significativos se emiten en mayor 

proporción en los de opinión no favorable en los periodos 2007 y 2008, mientras que en 

el 2009 y 2010 se muestran en los favorables. Respecto a los informes con errores 

significativos, se presentan en informes no favorables, a excepción del periodo 2009. 
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Referente a la relación entre el número de errores y el sector de la actividad, 

observamos que en proporción no existe un sector que incluya un mayor número de 

errores poco significativos que otro. Si bien cabe mencionar que los informes con errores 

significativos predominan en proporción en el sector servicios, a excepción del periodo 

2007 donde se emiten en mayor proporción en el de agricultura. 

 

Finalmente, de los 400 informes analizados en este trabajo, observamos que 313 

informes son erróneos, concluyendo que si bien esta cifra es importante, el 86,26% del 

total de informes erróneos corresponden a errores poco significativos, por lo que el grado 

de cumplimiento presenta mejoras a realizar en diferentes detalles que presenta la 

normativa técnica. 
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A) Referentes al capítulo 1 

I. Párrafo de alcance según las NTA 1991, el 

BOICAC 75 y las NTA 2010 

En la siguiente Tabla A-I podemos ver la redacción del párrafo de alcance según la 

NTA 1991, según la modificación del BOICAC 75, como consecuencia de la introducción 

de los nuevos estados contables como parte de las cuentas anuales (ECPN, EFE), y 

según la NTA 2010, apareciendo subrayado lo que se ha modificado respecto al modelo 

vigente en cada momento. 

 

Tabla A-I. Párrafo de alcance según las NTA 1991, el BOICAC 75 y las NTA 2010 

Párrafo de alcance (Opinión Favorable) 

NTA 1991: Cuentas anuales auditadas año 2007 y anteriores 

Hemos auditado las cuentas anuales de Sociedad XYZ, S.A. que comprenden el balance de situación al 

31 de diciembre de 19XX y la cuenta de pérdidas y ganancias y la memoria correspondientes al ejercicio 

anual terminado en dicha fecha,
 
cuya formulación es responsabilidad de los administradores de la 

Sociedad. Nuestra responsabilidad es expresar una opinión sobre las citadas cuentas anuales en su 

conjunto, basada en el trabajo realizado de acuerdo con las normas de auditoría generalmente aceptadas, 

que requieren el examen, mediante la realización de pruebas selectivas, de la evidencia justificativa de las 

cuentas anales y la evaluación de su presentación, de los principios contables aplicados y de las 

estimaciones realizadas. 

BOICAC 75: Cuentas anuales auditadas año 2008 y 2009 

Hemos auditado las cuentas anuales de Sociedad XYZ, S.A. que comprenden el balance de situación al 

31 de diciembre de 20XX, la cuenta de pérdidas y ganancias, el estado de cambios en el patrimonio neto, 

el estado de flujos de efectivo y la memoria correspondientes al ejercicio anual terminado en dicha fecha, 

cuya formulación es responsabilidad de los administradores de la Sociedad. Nuestra responsabilidad es 

expresar una opinión sobre las citadas cuentas anuales en su conjunto, basada en el trabajo realizado de 

acuerdo con las normas de auditoría generalmente aceptadas, que requieren el examen, mediante la 

realización de pruebas selectivas, de la evidencia justificativa de las cuentas anuales y la evaluación de 

su presentación, de los principios contables aplicados y de las estimaciones realizadas. 

NTA 2010: Cuentas anuales auditadas año 2010 y siguientes 

Hemos auditado las cuentas anuales de XYZ, S.A., que comprenden el balance al 31 de diciembre de 

20xx, la cuenta de pérdidas y ganancias, el estado de cambios en el patrimonio neto, el estado de flujos 

de efectivo y la memoria correspondientes al ejercicio anual terminado en dicha fecha. Los 

administradores son responsables de la formulación de las cuentas anuales de la sociedad, de acuerdo 

con el marco normativo de información financiera aplicable a la entidad (que se identifica en la Nota X de 

la memoria adjunta) y, en particular, con los principios y criterios contables contenidos en el mismo. 

Nuestra responsabilidad es expresar una opinión sobre las citadas cuentas anuales en su conjunto, 

basada en el trabajo realizada de acuerdo con normativa reguladora de la actividad de auditoría de 

cuentas vigente en España, que requiere el examen, mediante la realización de pruebas selectivas, de la 

evidencia justificativa de las cuentas anuales y la evaluación de si su presentación, los principios y 

criterios contables utilizados y las estimaciones realizadas, están de acuerdo con el marco normativo de 

información financiera que resulta de aplicación. 

Fuente: Elaboración propia a partir del ICAC (1991, 2010). 
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II. Párrafo legal o comparativo según las NTA 

1991 y el BOICAC 75  

Tras la aprobación del PGC07, las nuevas cuentas anuales se consideraban como 

iniciales, siendo esta excepción la aplicación de este párrafo para mencionar en el 

informe de auditoría que las cuentas anuales del ejercicio 2007, se formularon de 

acuerdo a los principios y normas contables generalmente aceptados vigentes en ese 

ejercicio, bien se incluyan cifras comparativas o no. Conforme a lo previsto en la 

disposición transitoria cuarta, en la formulación de las cuentas anuales del ejercicio 2008 

se permite optar a las entidades por incluir o no cifras comparativas del ejercicio anterior. 

Consecuencia de esto, los informes de auditoría se verán modificados y, según lo 

publicado en el BOICAC 75 y para los informes que se publiquen a partir de 1 de enero 

de 2009, se darán dos posibles situaciones en función de si la entidad incluye o no en sus 

cuentas anuales cifras comparativas del ejercicio anterior adaptadas al PGC07 y que en 

la Tabla A-II incluimos sus redacciones correspondientes. 

 

Tabla A-II. Párrafo legal o comparativo según las NTA 1991 y el BOICAC 75 

Párrafo legal o comparativo 

NTA 1991: Cuentas anuales auditadas año 2007 y anteriores 

De acuerdo con la legislación mercantil, los administradores presentan, a efectos comparativos, con cada 

una de las partidas del balance, de la cuenta de pérdidas y ganancias y del cuadro de financiación, 

además de las cifras del ejercicio 19XX, las correspondientes al ejercicio anterior. Nuestra opinión se 

refiere exclusivamente a las cuentas anuales del ejercicio 19XX. Con fecha __ emitimos (otros auditores 

emitieron) nuestro (su) informe de auditoría acerca de las cuentas anuales del ejercicio 19XX-1 en el que 

expresamos (expresaron) una opinión ___. 

BOICAC 75: Cuentas anuales auditadas año 2008 y 2009 

Incluyendo cifras comparativas: 

De acuerdo con la legislación mercantil, los administradores presentan, a efectos comparativos, con cada 

una de las partidas del balance, de la cuenta de pérdidas y ganancias, del estado de cambios en el 

patrimonio neto, del estado de flujos de efectivo y de la memoria, además de las cifras del ejercicio 2008, 

las correspondientes al ejercicio anterior. Nuestra opinión se refiere exclusivamente a las cuentas anuales 

del ejercicio 2008. Con fecha... emitimos (otros auditores emitieron) nuestro (su) informe de auditoría 

acerca de las cuentas anuales del ejercicio 2007, formuladas conforme a los principios y normas contables 

generalmente aceptados en la normativa española vigentes en dicho ejercicio, en el que expresamos una 

opinión __. 

Sin incluir cifras comparativas: 

Los Administradores presentan las cuentas anuales de acuerdo con lo previsto en la legislación mercantil, 

no incluyendo en este ejercicio las cifras comparativas correspondientes al ejercicio anterior al no ser 

exigido por la citada legislación. Nuestra opinión se refiere exclusivamente a las cuentas anuales del 

ejercicio 2008. Con fecha XXXX emitimos (otros auditores emitieron) nuestro (su) informe de auditoría 

acerca de las cuentas anuales del ejercicio 2007, formuladas de conformidad con los principios y normas 

contables generalmente aceptados en la normativa española vigentes en dicho ejercicio, en la que 

expresamos una opinión ___.  

NTA 2010 

Sólo existe en determinados casos muy específicos previstos en la nueva Norma Técnica sobre 

Información Comparativa. 

Fuente: Elaboración propia a partir del ICAC (1991, 2008). 
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III. Párrafo de opinión según las NTA 1991, el 

BOICAC 75 y las NTA 2010 

Este párrafo, al igual que el de alcance o el de comparabilidad, desde las NTA 1991 

hasta la actualidad ha sufrido variaciones como consecuencia de las modificaciones de la 

normativa. Tal y como vemos en la Tabla A-III: 

 

Tabla A-III. Comparación del Párrafo de opinión: NTA 1991, BOICAC 75 y NTA 2010 

Párrafo de opinión 

NTA 1991: Cuentas anuales auditadas año 2007 y anteriores 

En nuestra opinión, las cuentas anuales del ejercicio 2007 adjuntas expresan, en todos sus aspectos 

significativos, la imagen fiel del patrimonio y de la situación financiera de XYZ, S.A. al 31 de diciembre de 

2007 y de los resultados de sus operaciones y de los recursos obtenidos y aplicados durante el ejercicio 

anual terminado en dicha fecha y contienen la información necesaria y suficiente para su interpretación y 

comprensión adecuada, de conformidad con principios y normas contables generalmente aceptados que 

guardan uniformidad con los aplicados en el ejercicio anterior. 

BOICAC 75: Cuentas anuales auditadas año 2008 

Caso a) Sin incluir cifras comparativas. 

En nuestra opinión, las cuentas anuales del ejercicio 2008 adjuntas expresan, en todos los aspectos 

significativos, la imagen fiel del patrimonio y de la situación financiera de Sociedad XYZ, S.A. al 31 de 

diciembre de 2008 del resultado de sus operaciones, de los cambios en el patrimonio neto y de los flujos 

de efectivo correspondientes al ejercicio anual terminado en dicha fecha y contienen la información 

necesaria y suficiente para su interpretación y comprensión adecuada, de conformidad con principios y 

normas contables generalmente aceptados en la normativa española que resultan de aplicación.  

 

Caso b) Incluyendo cifras comparativas 

En nuestra opinión, las cuentas anuales del ejercicio 2008 adjuntas expresan, en todos los aspectos 

significativos, la imagen fiel del patrimonio y de la situación financiera de la Sociedad XYZ, S.A. al 31 de 

diciembre de 2008, y de los resultados de sus operaciones, de los cambios en el patrimonio neto y de los 

flujos de efectivo correspondientes al ejercicio anual terminado en dicha fecha y contienen la información 

necesaria y suficiente para su interpretación y comprensión adecuada, de conformidad con los principios y 

normas contables generalmente aceptados en la normativa española que resultan de aplicación, y que 

guardan uniformidad con los aplicados en la preparación de las cifras e información correspondientes al 

ejercicio anterior que se han incorporado a efectos comparativos en estas cuentas anuales.  

BOICAC 75: Cuentas anuales auditadas año 2009 

En nuestra opinión, las cuentas anuales del ejercicio 2008 adjuntas expresan, en todos los aspectos 

significativos, la imagen fiel del patrimonio y de la situación financiera de XYZ, S.A. al 31 de diciembre de 

2008 y de los resultado de sus operaciones, de los cambios en el patrimonio neto y de los flujos de 

efectivo correspondientes al ejercicio anual terminado en dicha fecha y contienen la información necesaria 

y suficiente para su interpretación y comprensión adecuada, de conformidad con principios y normas 

contables generalmente aceptados en la normativa española que resultan de aplicación y que guardan 

uniformidad con los aplicados en el ejercicio anterior. 

NTA 2010: Cuentas anuales auditadas año 2010 y siguientes 

En nuestra opinión, las cuentas anuales del ejercicio 20xx adjuntas expresan, en todos los aspectos 

significativos, la imagen fiel del patrimonio y de la situación financiera de XYZ, S.A. al 31 de diciembre de 

20xx, así como de los resultados de sus operaciones y de sus flujos de efectivo correspondientes al 

ejercicio anual terminado en dicha fecha, de conformidad con el marco normativo de información financiera 

que resulta de aplicación y, en particular, con los principios y criterios contables contenidos en el mismo. 

Fuente: Elaboración propia a partir del ICAC (1991, 2008, 2010). 
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IV. Párrafo de énfasis según el BOICAC 75 

 

En la Tabla A-IV podemos apreciar los párrafos de énfasis propuestos en el BOICAC 

75, teniendo en cuenta si la empresa presentaba o no cifras comparativas en sus cuentas 

anuales. 

 

Tabla A-IV. Párrafos de énfasis según el BOICAC 75 

Párrafo de énfasis 

Incluyendo cifras comparativas 

Las cuentas anuales del ejercicio 2008 adjuntas son las primeras que XYZ, S.A. prepara aplicando el Plan 

General de Contabilidad aprobado por el Real Decreto 1514/2007. En este sentido, de acuerdo con lo 

establecido en el apartado 1 de la Disposición Transitoria Cuarta del citado Real Decreto, se ha 

considerado como fecha de transición el 1 de enero de 2007 y, en consecuencia, se presentan, a efectos 

comparativos, con cada una de las partidas del balance de situación, de la cuenta de pérdidas y 

ganancias, del estado de cambios en el patrimonio neto, del estado de flujos de efectivo y de la memoria 

de las cuentas anuales, además de las cifras del ejercicio 2008, las correspondientes al ejercicio 

anterior, que han sido obtenidas mediante la aplicación del Plan General de Contabilidad aprobado por el 

Real Decreto 1514/2007. Consecuentemente, las cifras correspondientes al ejercicio anterior difieren de 

las contenidas en las cuentas anuales aprobadas del ejercicio 2007, que fueron formuladas conforme a los 

principios y normas contables vigentes en dicho ejercicio. A estos efectos, se incluye en la nota X de la 

memoria, “Aspectos derivados de la transición a las nuevas normas contables”, una explicación de las 

principales diferencias entre los criterios contables aplicados en el ejercicio anterior y los actuales, así 

como la cuantificación del impacto que produce esta variación de criterios contables sobre el patrimonio 

neto al 1 de enero y al 31 de enero de 2007 y sobre los resultados del ejercicio 2007. 

Sin incluir cifras comparativas 

Las cuentas anuales del ejercicio 2008 adjuntas son las primeras que XYZ, S.A. prepara aplicando el Plan 

General de Contabilidad aprobado por el Real Decreto 1514/2007. En este sentido, de acuerdo con lo 

establecido en el apartado 1 de la Disposición Transitoria Cuarta del citado Real Decreto, se han 

considerado dichas cuentas como cuentas anuales iniciales, por lo que no se incluyen cifras 

comparativas del ejercicio anterior. En la Nota X de la memoria adjunta, “aspectos derivados de la 

transición a las nuevas normas contables”, se incorporan el balance y la cuenta de pérdidas y ganancias 

incluidos en las cuentas anuales aprobadas del ejercicio 2007, que fueron formuladas aplicando el Plan 

General de Contabilidad vigente en dicho ejercicio, junto con una explicación de las principales diferencias 

entre los criterios contables y los actuales, así como la cuantificación del impacto que produce esta 

variación de criterios contables en el patrimonio neto al 1 de enero de 2008, fecha de transición. 

Fuente: Elaboración propia a partir del ICAC (2008). 
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B) Referentes al capítulo 3 

I. Errores detectados en los informes de auditoría según su significatividad  

Tabla B-I. Ejemplos de errores no significativos y significativos 

Errores no significativos Errores significativos 

 Falta el membrete de la sociedad de auditoría. 

 Título del informe incorrecto. 

 Incorrecta identificación de los destinatarios. 

 Incorrecta identificación de la empresa auditada: utilización de nombres comerciales o 

abreviados. 

 Falta el número de registro del auditor o incorrecta situación del mismo.  

 Errores en la fecha de emisión del informe. 

 Errores ortográficos. 

 Párrafos mal numerados. 

 Párrafo de alcance: 

 Inclusión de datos adicionales no necesarios según las Normas Técnicas de Auditoría. 

 Incorrecta descripción del número del párrafo intermedio donde se encuentra la limitación. 

 Incorrecta descripción de las cuentas anuales. 

 Párrafo legal o de comparabilidad: 

 Incorrecta o no inclusión de información obligatoria sobre la auditoría del año anterior: 

fecha del informe, opinión del informe, si coinciden los auditores con los del año anterior. 

 Párrafo de énfasis: 

 Situación de este párrafo de énfasis después de la opinión. 

 Falta de información o su expresión no es correcta. 

 Párrafos de salvedades: 

 No hacer mención a la aplicación de métodos alternativos de auditoría prácticos en las 

circunstancias para obtener la evidencia suficiente y adecuada que le permitiría eliminar 

la limitación encontrada. 

 Redacción de dos salvedades diferentes en un único párrafo. 

 Redacción de las salvedades de forma poco clara. 

 Párrafo de opinión: 

 Faltan expresiones (“excepto por”) o palabras que forman parte de expresiones. 

 No se indica el número o situación del párrafo salvedades. 

 Falta denotar el nombre de la sociedad o la fecha concreta de cierre de las cuentas 

anuales. 

 Incluye información adicional no necesaria. 

 Párrafo de alcance: 

 No se hace referencia en este párrafo a la presencia de limitaciones al alcance que posteriormente 

redactan en sus correspondientes párrafos intermedios de salvedades e incluidas en el párrafo de 

opinión. 

 Errores en la fecha de las cuentas anuales auditadas, haciendo referencia a la fecha de las cuentas 

anuales del año anterior. 

 Párrafo legal o de comparabilidad: 

 Incluir redacción no vigente en los actuales modelos de informes. 

 No hacer referencia al cuadro de financiación, estando la sociedad obligada a su formulación, a 

pesar de incluirlo en la memoria. 

 Párrafo de salvedades: 

 Confusión entre los distintos tipos de salvedades o no inclusión de los mismos en los párrafos 

intermedios. 

 Falta cuantificar el efecto de determinadas salvedades sobre las cuentas anuales. 

 Inclusión de salvedades en párrafos de énfasis. 

 Falta de mención a la utilización o aplicación de procedimientos alternativos de auditoría prácticos 

para obtener la evidencia suficiente y adecuada que permitiría eliminar la limitación al alcance 

encontrada y de forma reiterada. 

 Redacciones muy confusas y con falta de información. 

 Inclusión de forma reiterada de la misma limitación al alcance durante varios ejercicios consecutivos, 

sin justificar la realización de procedimiento alternativo alguno que le permitiría eliminar tal 

limitación. 

 Párrafo de opinión: 

 Inexistencia de determinadas expresiones relacionadas con la opinión sobre los contenidos de los 

estados financieros. 

 Los efectos de determinadas salvedades solo afectan a parte de las cuentas anuales. 

 No se incluyen en la opinión situaciones redactadas en los párrafos intermedios. 

 Inclusión de datos erróneos: fecha de cierre del año anterior o el nombre de otra sociedad. 

 El párrafo no se encuentra redactado según lo expuesto en las Normas Técnicas sobre informes 

para cada tipo de salvedad. 

 Inexistencia del párrafo e Inclusión de dos opiniones. 

Fuente: Mareque et al. (2013).
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II. Redacción del párrafo legal o comparativo sin 

seguir ninguna NTA  

En las siguiente Tabla B-II, se observa un ejemplo de como se ha redactado el 

principio del párrafo legal en la mayoría de informes analizados, viendo que no ha escrito 

el principio del párrafo legal o comparativo y además juntando este párrafo con el de 

énfasis (redactado en un párrafo ambos, énfasis y legal), comparado con la Tabla B-III la 

redacción recomendada por el BOICAC 75 para ambos párrafos. 

 

Tabla B-II. Redacción del párrafo legal o comparativo sin seguir ninguna NTA 

Las cuentas anuales del ejercicio anual terminado el 31 de agosto de 2009 adjuntas son las 

primeras que los administradores de la sociedad formulan aplicando el Plan General de Contabilidad 

aprobado por el Real Decreto 1514/2007. En este sentido, de acuerdo con lo establecido en el apartado 

1 de la Disposición Transitoria Cuarta del citado Real Decreto, se han considerado las presentes cuentas 

como cuentas anuales iniciales, por lo que no se incluyen cifras comparativas. En la Nota 2.d de la 

memoria, “Aspectos derivados de la transición a las nuevas normas contables”, se incorporan el balance 

y la cuenta de pérdidas y ganancias incluidos en las cuentas anuales aprobadas del ejercicio 2008, que 

fueron formuladas aplicando el Plan General de Contabilidad vigente en dicho ejercicio, junto con una 

explicación de las principales diferencias entre los criterios contables y los actuales, así como la 

cuantificación del impacto que produce esta variación de criterios contables en el patrimonio neto al 1 de 

septiembre de 2008, fecha de transición. Nuestra opinión se refiere exclusivamente a las cuentas 

anuales del ejercicio anual terminado el 31 de agosto de 2008. Con fecha 2 de febrero de 2009 emitimos 

nuestro informe de auditoría acerca de las cuentas anuales del ejercicio anual terminado el 31 de agosto 

de 2008, formuladas de conformidad con los principios y normas contables generalmente aceptados en 

la normativa española vigentes en dicho ejercicio, en la que expresamos una opinión con salvedades. 

Fuente: Elaboración propia. 

 

Tabla B-III. Redacción del párrafo de énfasis y legal o comparativo recomendado por el 

BOICAC 75 

Las cuentas anuales del ejercicio 2008 adjuntas son las primeras que XYZ, S.A. prepara aplicando 

el Plan General de Contabilidad aprobado por el Real Decreto 1514/2007. En este sentido, de acuerdo 

con lo establecido en el apartado 1 de la Disposición Transitoria Cuarta del citado Real Decreto, se han 

considerado dichas cuentas como cuentas anuales iniciales, por lo que no se incluyen cifras 

comparativas del ejercicio anterior. En la Nota X de la memoria adjunta, “aspectos derivados de la 

transición a las nuevas normas contables”, se incorporan el balance y la cuenta de pérdidas y ganancias 

incluidos en las cuentas anuales aprobadas del ejercicio 2007, que fueron formuladas aplicando el Plan 

General de Contabilidad vigente en dicho ejercicio, junto con una explicación de las principales 

diferencias entre los criterios contables y los actuales, así como la cuantificación del impacto que 

produce esta variación de criterios contables en el patrimonio neto al 1 de enero de 2008, fecha de 

transición. 

 

Los Administradores presentan las cuentas anuales de acuerdo con lo previsto en la legislación 

mercantil, no incluyendo en este ejercicio las cifras comparativas correspondientes al ejercicio anterior al 

no ser exigido por la citada legislación. Nuestra opinión se refiere exclusivamente a las cuentas anuales 

del ejercicio 2008. Con fecha XXXX emitimos (otros auditores emitieron) nuestro (su) informe de 

auditoría acerca de las cuentas anuales del ejercicio 2007, formuladas de conformidad con los principios 

y normas contables generalmente aceptados en la normativa española vigentes en dicho ejercicio, en la 

que expresamos una opinión ___. 

Fuente: Elaboración propia. 

  



 

 

 


	Introducción
	Capítulo 1 Informe de auditoría de cuentas anuales
	1.1 Fases para la emisión del informe de auditoría
	1.2 Las Normas Técnicas de Auditoría sobre informes
	1.3 Estructura del informe de auditoría
	1.4 Tipos de opinión en el informe de auditoría
	1.5 Circunstancias con posible efecto en el informe de auditoría
	1.6 Normas Internacionales de Auditoría en España

	Capítulo 2 Revisión de la literatura relacionada con el análisis objeto de estudio
	Capítulo 3 Metodología y resultados del estudio
	3.1 Descripción de las empresas seleccionadas
	3.2 Identificación de los errores y de otros factores del estudio
	3.3 Descripción de los errores encontrados en los elementos del informe de auditoría
	3.4 Análisis de la frecuencia de los errores en los informes en función del tipo de auditor, del tipo de opinión y del sector
	3.5 Número total de informes de auditoría erróneos en nuestro análisis

	Conclusiones

